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'Queremos la fuerza que supone el 
campo del trabajo organizado y no la farsa que pueda 

suponer un sindicalismo solo de nombre" 
Dijo el Delegado Nacional de Sindicatos en el discurso 

de apertura del I Consejo Político Sindical 

Se celebró en Aicañiz un 
Cursillo sobre "Plagas del 
Olivo" y lemas pecuarios 

Asistieron a ias clases veinticinco 
agricultores de la Tierra Baja 

De acuerdo con e! plan de capacita- I Los temas correspondientes a gana-
ción agropecuaria preparado por la I dería, desarrollados por don Moisés 
Cámara Sindical Agraria para el año Lacueva.Casas, licenciado en Veteri-
actual, se celebró en Alciniz el tercero naria,"dedicaron preferente atención 

El día 10 comenzaron las tareas del 
j Consejo Político Sindicil, iniciándo
se los actos con una misa celebrada, a 
jas once de la mañana en la Capilla 
del Espíritu Sa-Uo, Inmediatamente 
se verificó la recepción de Consejeros y 
tesi# de apertura en el salón de actos 
del Consep Superior de investigado 
aes cicnií^icas. 

Ocuparon la presidencia el camara
da Romojaro, vi esecretario general del 
Movimiento, en representación del mi
nistro Secretario; càmarada Solís Ruiz. 
delegado nacional de Sindicatos; ca
marada Pradera, vicesecr 'tafio nacio
nal de Secciones; camarada Jordana, 
delegado nacional del S. E. U.; cama-
rada Vizcaíno, secretario nacional de 
Sindicatos, y los cantaradas Lamata, 
Aparisi, Ballesteros y Pro Alonso, vice
secretarios nacionales de la Organiza
ción. 

.Participan en el Consejo todo el 
cuadro de mando político sindical de 
España, constituido por los vicesecre-
trarioS nacionales, jefas de Obras y de 
Servicios, jefes de Sindicatos Naciona 
Ies y de las Secciones respectivas; seve 
tarjos nacionales, delegados próvíncia 
jes de la ^ Organización, secretarios y 
vicesecretarios provinciales. 

En representación de Teruel asisten 
el camarada Jesús Milián, delegado 
provincial; camarada Garcés, secretario 
prpvincial; camarada Sánehis y Cortel, 
vicesecretarios provinciales y camarada 

nacionales sobre 
íemas_agricolas 

S e celebrarán del 17 
al 29 de noviembre 

Campos, por la Dalegación , comarcal 
de Aicañiz. 

Las Ponencias que ha de estudiar y 
aprobar el Consej > son las siguientes: 
Acción'Política Sindical; Unidad Sin
dical; l a lunción económico Sindical; 
La función Social Sindical; Nuevas d i -
rectrices^U la Función Asistencial; Lo 
administrativo en la Organización Sin
dical; El Sindicalismo Agrario; La 
CooperacióÍ como sistema económico -
social del «indicaltsmo, y Propaganda 
Sindical. 

En la sesión de apertura, después de 
constituir las nueve Ponencias que son 
objeto de estudio durante el Congreso, 
cuya clausura tendrá lugar el próvimo 

sábado, el delegado nacional de Sindi
catos pronunció t i siguiente discurso: 

Discurso del camarada 
S O U S 

El delegado nacional de Sindicatos 
pronunció el siguiente dis urjo; 

Vicesecretario general, mandos sin
dicales, camaradas: El pasado septiem 
bre, transcurridos unos trps meses des
de el día de la toma de posesión d¿l 
cargo ae delegado nacional de Sindi
catos, observando el momento funcio
nal de nuestras entidades asociativas, 
consideramos llegada la hora de daros 

(Pasa a la p á g ^ segunda) 

Las entregas de remolacha 
sé acelerarán al máximo 

Especial vigüantia en los tantos pata evitar a t a . - l a s tierras dehen 
p e í a r l i t e pata otros aprovetlianiientos. - nota de la Setretaría Tícnlta 

sotte la actual campaña 

de los cursillos organizados. 
Como* centro vital de la zana oliva

rera del Bajo Aragó i turolense,, en las 
clases s» desmol ió , bajo la dirección 
técnica de don Antonio Romero del 
Saz, ingeniero agrónomo, un programa 
en el que sé dedicó atención preferente 
a la lucha contra las plagas del olivo, 
a la misión que en d ía compete al 
agricultor, al estudio de las más inr 
portantes plagas qve afectan a la zona 
y a la descripción de las enfermedades 
y remedios del olivo." 

El programa había sido redactado 
teniendo en cuenta la necesidad de i ̂ 062 

a la patología y alimentació i , logran
do q ac los asistentes sintieran la nece
sidad <le conocer esta parte tan impor
tante de la ganadería y su necesidad 
para una mejor explotación. 

Los exámenes verificados, permitie
ron la calificación de los alumnos, 
que lograron aprobar en un 96 poj 
ciento de los asistentes, lo que demuís 
tta la atención con qye las/clases fue-
ton seguidas y la buena labor realiza
da por los Profesores que las tenían a 
su cargo. Obtuvieron la máxima cali
ficación Carlos Escorza y Vicente Mar 

de Aicañiz y José Monclds An* 

í cacióu otorgada. Nuestra enhorabuena, 
a todos ellos. 

considerar las plagas más extendidas e | ^osto' triunfador absoluto del Cursillo 
intensas, y los procedimientos más al obtener 9.5 puntos, máxima calífi-
adecuados para combatirlas. 

Las lecciones fueron desarrolladas 
en los locales del Instituto Laboral de ¡ No hettM» de ce"ar est*s línea$ 8Íft 
Aicañiz, que con sus magníficas ináta- ; destacar la magnífica labor désarrolla-
laciones ha contribuido al mayor éxito j da por los profesores y muy especial-
de las mismas, permitiendo que su ma- mente por don Antonio Romero de 
terial fuera utilizado para conseguir 
que los agricultores lograran la identi-
f cación de los insectos, en claros grá
ficos sobré amplía'» pizarras y que 

Saz, diiectbr del Cursillo, y expresar 
el agradecimiento de la Cámara Sin 
dical Agraria a la Dirección del Insti
tuto Laboral, donde se dieron las 

conocieran sus estradas, comprobando 
, t V . • • .. mayores facilidades pan el mejor éxi 
la complt jidad de organización y con
siguiente capacidad de ataque y de
fensa, en modelos ampliados al efecto. 
Las prepajaciones microscópicas que 
asimismo se utilizaron dieron mayor 
an enidad y variació i a las clases. 
Además de estas lecciones, se dieron 
das y pr^.cticas de; fumigación y pul-
ver z ación. 

to del Cursillo, y a don Rafael Belda 
Sancho, Jefe de la Hermandad de Lat 
bradores y Ganaderos de Aicañiz, con 
cuyo concurso pudo realizarse, en eí 
magnífico autobús que puso( a dispo-

. sición de los, cursillistas, una excur-
1 a la zona regable de Valmüel. 

"La S e c r e t a r í a General Técn i 
ca del Minis ter io de A g r i c u l t u 
ra e s t á r e c i b i é m t ó en estos d ía s 
frecuentes consultas del sector 
remolacherp en r e l ac ión con la 
actual campapa azucarera, 'man
t e n i é n d o s e por el agr icu l tor una 
lóg i ca inquie tud p o r la lenta re
c e p c i ó n de remolacha eii báscu
las y la demora en los pagos de 
la r a i z entregada. 

Para general conocimiento y 
I con t e s t ac ión a todOs nuestros 
I comunicantes, la Secretaria Ce-
i neral T é c n i c a del Minis te r io de 

IAO « i * A Agr icu l tu ra hace presente que 
^os a g r i c u l t o r e s q u e d e - e^ r a z ó n al excepcional vo iümen 

S^en s u a s i s t e n c í a ^ b e r á n de COSecha de remolacha a re-
S o l i c i t a r l o d é l a s H e r m á n - c i b i r en las f áb r i cas de a z ú c a r 
dades o C á m a r a S i n d i c a l las Juntas sindicales de zonas 

A g r a r i a 

La Junta Nacional de Hermandad'es, 
continuando su plan de capacitación 
a^opecuaria, celebrará en Madrid, 
durinte los días 17 al 29 de noviem-
K en U Escuela Especial de Ingenie-
tos Agrónomos, los cursillos que trà-
^áfl -sobre «Poda de frutales» e «Ih-
Justrias lácteas^. Las clases se darán 
*j0 la dirección de los Ingenieros 

%<5nomos señores Esteban de Faura 
y Soroa, respectivjimente. 

^0» agricultores de nuestra provin-
c,a. que deseen su asistencia a los mis-
^os, deben solicitarlo én la Herman
ad Local de Labradores de su re.si-
T ^ 1 * o en la Cámara Sindical Agra-
r^ de Teruel. Los gastos "de desplaza-
^ f l t o y dieras de estancia en !á ca^ 

correrán a. cargo' dé la Junta 
^cionai de -Hetmapííades; ¡y de.'la 

remolachero^-azucareras tienen 
establecido un plart de recep^ 
ción en ca*a báscu la adecuado 
con la c a p a c i d á d de transporte 
y con l a . d e posible almacena
miento en playas de b á s c u l a s y 
silos de fábr icas . . 

Siendo necesario que el a g r i 
cultor disponga de sus t ierras l i 
bres de remolacha cuanto antes 
para dar lugar a la siembra de 
otros cultivos, se ha ordenado a 
los presidentes de las Juntas Re-* 
gionales • d f remolacha, cotí la 
finalidad d ¿ que las entregas en 
báscula se aceleren el m á x i m o 
en todos', cuantos casqs se^ .^po-
sible o se á d v i e r t a una segura 

H a iniciado sus tareas - el 
/ Consejo Politice Sindical . 
Hatta ahora, la Organiza-
ción Sindicd convocó tj. cel&-x{ 
bró Asambleas y. Congresos.-
de carácter,económico y. s ci l 
In, torna, a aspectos y pr« ble-
mas mar/ concretos dç esa 
actualidad española. E r a la 
voz del traba io y. de/a pro-
ducción organizíidosnique to-

I maba* l a . iaiciativa . de esta• 
dtàr estos asuntos y. de pos? • 
íutar,por dios. 

Por, sobre o a la par de 
esa actividad, la_ iOrg.(yiiza· 
dóq Sindica l supone un -cuer- -
po çqp. una Jorma ; politice*-
administrativa. Ese áspeéttíi 
lormal, trazado en términos 
£eneral¿s hace.cilg.unos añvp. 
•se.atorno4.a; en. su desarrollo 
b i o l é ç i c a ^ i a s •itectilitaUoneÁ-

el Consejo Político 
l e a 

nes p ira peridar aquella es
tructura más de acuerdo con 
la créd&nie íuerzá de "• lo re
presentativo. Es decir: él Con^ 
séio Poli ico se está celebran 
do para intentar hacer más 
robusto y. ma i tñitittféñte él 
Sindicato- N ò es] pues/ una 
fíai-HÓií pára mermar ati ibu-
ctones- a hbfiefos; técnicos o' 
empresarios, sini> parà-pòner 

'empresarios y trabj(adores 
• dentro de lo qúe con éviden~, 
' feéx ictitud se llama «línea 
répréseMlaiiü'a*; el ¿tro se de
fine cono Acneá pol í t icas , _ y 
le • corresponde ta superior 
inspiración dentro d e los 
pHncipios de nitéstro Movi
miento y cóñ un propósito de 
evitar errzre's; eliminar im
purezas, corregir desviado-. 

Es precisamente ledo*lo con 
l*ario; urgen l'evjr adelante , 
el propósiíi'dé conquistar la 
písticia spcipl. Y ¡a "línea po: 
lítica o demando-superior-» 
escoge d camino, laoportu 
nidad,y dota d i estímulos* 
No es su nfisión, pues, irert 
na*- (que esto sí qué seria 
una tunción. de^policía políti
ca), sino de aderar^ y de, 
conducir principalmente, con; 
oportunidad, que, esto. es h 
máf difícil. Tal es-la misión 
de la . •Unefl política* y. ÇL, 
tales Unes séfciñe d j Conse-
jo Político Sindical .que surge 
en el momento más propicio, -
en el que la sus'qntivilad, 
política d¿ Los'Sindicatos cor. 

les ión a los intereses gè i fera tes ^ ^ ^ ^ ^ s ^ ^ e ; c p ^ ( i : 
por tarefià saca de remólacti^r^dte ' ¿ e m & * p e r i é t * i v -la 
áa t i e r ra . tt¿imi>ira ídeUrm-iáaá&¿*e 

<x su disposición tnéfóreS dis : nes y' irkstdr tBndencia^lque, bra impem ascendente. Én dos 
•positivos y m4tódx)s: aun dentro del cámpo 'dfe la palqbras: ¡ueste política de 
i y-Quèdè bien'dará qué -efy é l ' 'hukná intencions podrían, ser mando, para 'hacer más f uerte 
-sindícak-^io^ nkc ònàí ptrniciofasr ft-b e í u n plano, ta representación y la Ufíuén-
•&fé*plafóop:: ét-u'Hòï'éé'earàe- : como tlhá"siñif i is la estima- \ cm del pueblo en las ,taiea§ 
ttècmóihiçd-y*sdàafa nacionales. 

mará de esta provinsia. ynHúàÍtt6àxo'&> tos-'xi^eàfàs^Í*WMthis^imatii& {PUEBLO} 
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"Queremos la fuerza que supone el campo del trabajo organizado 
y no la farsa que pueda suponer un sindicalismo solo de nombre" 

(Viene de la p á g . pr imera) 
unas consignas en'Us que. recogiendo 
todo lo hasta d.c^a fecha realiza
do, señalaremos las líneas genera leí de 
la futura acción, tendente a conseguir 
el definitivo emplazamiento de nuestro 
Movimicíito sindical, c ílocándólo en 
situación de influir de maneta decisiva 
en los destinos de nuestra Patria. Un
to en el campo social y económico co
mo en el político. 

. En las 
Sindical» 

impeifacciones, para adaptar la acción 
a las nuevas necesidades y señalar 
nuevas metas en la^noSle ambición de 
servir a unos ideales y de morir por 
una Patria más perfecta. 

EN LA POLITICA NO CABE 
EL DESCANSO 

Sindicato y para el Sindicato j el triunfo de este empeño sindical que do y c¡e¿o, tenga que de ' 

I cuanto le rodee o se «~ - ^ SÍ * 

En la política, camatad'as.- no cabe 
el descanso cómodo, recostado pláci
damente en la labor efectuada, por 

Bases de la Futura Acción | muy fecunda que ésta pueda parecer-
de primero de septiembre nos. En política, conseguida una meta, 

consideramos cubierta una etapa a otras nuevas hemos de señalar, sacaa-
nuestrí) sindicalismo. Aquella en la do fuerza para la próxima acción: He- ^ 
que la labor callada de la línea de gando incluso a solicitar el relevo por de 

otros si el vigor llega a faltarnos. Na
die, cuando se trata de los destinos de 
la Patria, puede vivir de las rentas, y 
nadie puede justificar su desgana de 
momento, alegando la acción pasada 

mando, la entrega y sacrificio de ésta 
yde nuestros funciónarios técnicos y 
administrativos impulsaron él naci
miento de las entidades representativas 
sindicales, alentaron sus primeras ac-
tuáciohes, dieran vida fe y savia pro 
pía al entónces incipiente sind palis-
mo, y poco a poco les fueron traspa
sando las funciones que por derecha le 
corresponde. 

En esta etapa inicial, 'impregnada 
de ensayos y de las naturales correccio
nes, etapa dura, áspera, en la qiie se 
puso a prueba la capacidad de traba
jo y resistencia de unos mandos ejnm^ 
piares, fué perfilándose poco a poco 1Q 
qa» había de ser estructura sólida y 
arm/izón férreo de nuestro sindicalis
mo, nimbado por el signo- de su uni
dad, impregnado por los principios de 
ouestro Movimiento nacional, dotado 
de la sana inquietud social de nuestra 
Falange y entregado á la absoluta co-
laboraeión con un régimen no sólo al 
que s? debe, sino del que constituye 
su nerviç, su base y el que • no puede 
cçncebirse sin la estructura sindical 
que más reciamente le caracteriza. 

Peco en política, que es servicio, pe
ro también agilidad, ha de mirarse 
atrás pero solamente para corregir las 

para el 
nacieron. 

Queremos la fuerza que supone el 
campo del trabajo organizado^ y no la 
farsa que pueda suponer un sindica* 
lismo solo de nombre. 

Sé que el dirigir ese sindicalismo 
tendrá sus dificultades, sus riesgos, 
su -exposición, pero también sé que el 
Mando que encuadre es i fuerza, el 
Mando que fa dirija podrá ofrecerla 
al mejor servicio de España. Y no he
mos venido aquí, yo no,; desde luego, 
a representar una comedia, a querer 
hacer comulgar a las gentes con ruedas 

molino, sino a suplir el juego fra 
casado de antiguos partidos políticos 
que dividían y enfrentaban al hombre 
del trabajo, por la eficacia, unidad y 
compenetració'n que el Sindicato rer 

por ser español 
para imponese en 
del mundo en la que uno no sabe 
este mundo quiere salvarse o lucha | colaboración y precisamente ^ ^*1 

deberá llamar siem - ' p0r el,a 

le sobrarán arrestos 
esta hora inquieta 

si 

e someta. J?i ç. 
dtcato, órgano asociativo Sens¡bIeS,Q' 
vo y enérgico, dentro de U ' Vi-

*A, ¿t f « a v • presenta. No ve .limos a montar tingla-por él realizada. En po ítica todo es • J . t . F " ,dos aparentemente perfectos, sino a 
organizar a lo mejor de los españoles. 

Las entregas 

acción, agilidad,'actuación ardorosa, 
renovación de esfuerzo, entrega febril, 
ya que no se ira ta de que cada cual 
encuentre un acomodo para su vida, 
sino de que la vida de la Patria, la 
permanencia de unos principios, la 
continuidad de un movimiento, estén 
asegurados por unos hombres enteros, 
sjn cansancio, fecundos en realizacio
nes y posibilidades en los que las ac
ciones pasadas vayan seguidas de nue
vas actuaciones que garanticen en todo 
momento la eficacia ardorosa del que 
manda. 

En ía dirección del sindicalismo no 
caben convidados, ni los puestos del 
Sindicato pueden ser pago de compro
misos pasados. El Sindicato necesita 
hombres que no pretendan encrespar 
sus torpes manos a los brazos del si
llón, símbolo de mando, sino de man
dos dispuestos a jugarse el lugar de su 
puesto, ante cualquier injusticia e im
posición de claudicación a los princi
pios y acción sindical a que se deben. 

En las bases de 1 0¡ de septiembre 
—de manera total y absoluta—, se 
asienta el principio de que el centro 
de nuestra principal preocupación ha 
de constituirlo el Sindicatp, como ór-

I gano asociativa que encuadra y repre-
; senta a nuestros empresarios, técnicos 
i y obreros. Que ellos constituyen el 
j Sindicato, cuya dirección en asuntos 
sindicales les corresponde, reservándo-

! nos nosotros la línea política, la ac
ción de dirigir políticamente el Sindi 

para que con ellos, a 

(Viene de la p á g . pr imera) 
Asimismo se ha ordenado el 

mantenimiento de una v ig i l an 
cia en los descuentos que se rea
licen los los receptores de remo
lacha, d e b i é n d o s e cortar con to
do r i g o r cualquier e ceso que en 
este sentido pudiera protüucirse 
toda vez que e s t á n establecidos cato, de impulsarlo, de corregirlo, ga 
en normas reguladoras de cam- rantizarido que tendrá un desenvolví 
p a ñ a los descuentos ordinarios y ¡ miento acorde con los principios fuñ
ios m á x i m o s admitidos. j damentales de nuestro dogma político. 

Se llama la a t enc ión a Her- Npero no tratando de suplir, ¡incluso 
mandao|#s rfe' Labradores, Gru- ¡con un noble aunque desmedido entu
pes ' Reiriolacheros y a ^ r í c u l t o - | siasmo. actuaciones 'representativas > 

ie acción sindical que al auténtico 
técni-

cohvertir a España en un gigantesco 
Sindicato de productores y avanzada 
en el camino de nuestra redención, a 
las órdenes de un Caudillo, que Dios 
nos deparó en el momento más grave 
de nuestra Historia. 

. Pero reconociendo la capital impor
tancia de la que llamamos línea repre
sentativa .en nuestro Nacional sindica
lismo, queremos dar la que también le 
corresponde a la línea de mando polí
tico. Por ello aquí estamos, aquí habéis 
sido convocados, y al señalar los temas 
a tratar, reservamos al Sindicato, como 
agrupación de patronos, técnicos y 
obreros el conociniiento de los proble
mas de carácter social y económico que 
le son propios, debiendo analizar ahora 
nosotros los de tipo funcional y políti
co. Así adaptaremos el instrumento a 
la labor que ha de realizar en esta 
etapa de diferente coyuntura económi
ca. Así nosotros criticaremos si cons. 
tructivamante en contramos algo nece
sitado de crítica y así reformaremos lo 
que consideramos necesita reforma. To
do menos quedarnos en continuada 
quietud, impropio de la agilidad y re
novación que exige una acción sindi 
caiista. 

intencionadamente para perderse. 
Proclamamos la naturaleza política 

de nuestro Sindicato y en las Bases 
referidas decimos que «profesamos y 
practicamos con sinceridad rotunda, el 
principio de la naturaleza política de 
nuestro Sindicato, por lo que son en 
un doble, sentido. En uno. porque 
significa o son pieza básica de la cons
titución del Estado, al ser un modo o 
forma de representació i política. El 
otro sentidp en el que nuestra Organi
zación, encarnación*de la idea josean-
tqpiana, se impregna de sustancia po
lítica, la de su misma personalidad, la 
de su programa, que no puede ser otro 
que el propio Movimiento nacional, 
cuando contempla los problemas eco-

través de ellos,! n(5«ios y sociales que nos agobian. 
Pero también deseamos proclamar 

que precisamente por esta responsabi
lidad política que contraemos por 
tener el Sindicato claramente señalada 
su acdóa , su responsabilidad, s u s 
objetivos, no puede constituir, como 
algunos pretenden, solamente un Orga 
no al servicio de exagerados persona
lismos propagandísticos, no^puede ser 
un instrumento que como si fuese sor-

pre al pan, pail y 
señalar sólo como vino, lo que vino sea. 

¿Colaboración? Sí. Entrega a unoj 
principios hasta el sacrificio, defensa 
de unos ideales hasta la muerte; pero 
no sumisión ciega a los individualU-
mos que en lo local, provincial o cual-
quiera otra esfera quiera imponer al 
Sindicato, sin justicia, una actuación, 
no solo contraria a su. esencia sino a 
los mismos intereses de la Patria. 

JLa orden eitá dada. Laboremos en 
estos días, por el engrandecimiento de 
nuestra Unidad sindical y através de 
nuestro ministro secretario, ofrezca
mos al Caudillo Invicto la seguridad, 
dé nuestro esfuerzo y la garantía de 
nuestro sacrificio por u n a España 
eterna. 

¡Viva Franco! ¡Arriba Españü 

* • 
Por la tarde empez aron las reunio

nes de las Comisiones de Trabajo que 
han de estuÜar las diferentes Ponen
cias, reuniones que continuarán en las 
tardes sucesivas, y durante las maña
nas se celebrarán los Plenos, a cuya 
consideración ha de someterse la apro 
bación de las conclusiones. 

La Conferenc ia 

OBSTACULOS 
PRENSIONES 

E INCOM-

res en general p a r à hacerles sa 
ber que toda deficultad o dada I Sindicato, reunión de patronos, 

surja en e l cumpl imiento co* y obreros, corresponde. 
e i n t e r p r e t a c i ó n dfc las normas 
oficiales reguladoras de contra^ 
tacion de remolacha, deben ser 
consultadlas y resueltas en la 
respectiva c o m i s i ó n éà zona, cu 
ya resolución es firme en tanto 
no se provea en contrar io por 
la Sec re t a r í a General Técnica 
del Minis ter io de Agr icu l tura en 
los recursos de alzada que pu
dieran producirse. 

En consecunecia de lo expues
to, c£ei>en los agricultores, d i 
rectamente o a t r avés de su Her
mandad o. Grupo Remolachero, 
exponer ante la presidencia de 
la Junta respectiva todos cuan
tos proMemas o irregularidades 
se produzcan en la . r ecepc ión 
de remolacha y pago de la mis-

Somos dirigentes políticos sindica* 
les y no se concibe este calificativo si 
no nos esforzamos y ayudamos cada 
vez más al libre nacimiento dei Sindi
cato, cuya tutela, en lo político, he
mos de ejercitar. Somos dirigentes sin
dicales, y esta responsabilidad y título 
no puede venirnos del simple hecho 
de tener sólo bajp nuestro mando a 
unos funcionarios, sino al llevar el t i 
món de la brava goleta representada 
por unas auténticas asociaciones pro
fesionales. 

Nuestras conquistas fueron escuetas 
y claras. Todo hacia el Sindicato, Na
da fuera de é\, ni nunca hurtar al 
mismo lo que por esencia y derecho le 
corresponde. Nada de acciones desvia
das de un auténtico quehacer .sindical 
y nada de aolo oficinas burocráticas, i 
Ni aada de unos Servicios al margen 
defSindicaU). cuando * i c<msíido m 

Hemos de encontrar ñncompresiones, 
sinsabores y obstáculos en nuestro em
peño. Incomprensiones en aquellos que, 
aun sien nacidos en nuestro suelo 
conviviendo con nosotros materialmen
te, no nos comprenderán jamás por ¡ 
hablar lenguajes distintos, pdr tener 
mentalidad 4iferentè y por considerar, 
ellos, que España se levantó un día no 
para luchar contra todo lo que trataba 
de hundirla, sino sólo para mantener, 
viejas y caducas reformas o para con 
servarles sus posiciones y privilegios. 

Encontramos sinsabores no propor
cionados por esta incomprensión de 
algunos, no procedentes de la envidia 
y el recelo de otros, sino los naturales 
y propios, al tener que atemperar nues 
tra sana inquietud a las posibilidades 
de cada hora. 

Encontraremos obstáculos que acu
mularán a nuestro paso los que conti
núen aferrados a viejos moldes, los 
que tengan una idea mezquina del por
venir de nuestro sindicalismo, los que, 
cansados o habiendo nacido cansados, 
no perdonan el caminar firme de un 
sindicalismo que les dejará arrincona
dos en la cuneta de su ineptitud y 
tout vagancia. Pero nosotros, como; 
lucieron lot Mandos que nos precédie-1 
ron y harán los que nos sigan, no nos 

j permitiremos descanso y, arrollañdo 
HOAA dase de obetácdos, obtén^feáos 

(Viene de la p á g sexta) 
den hacer es « e m p l e a r sus me 
joras of ic ios» para que el c o n v ^ 
n io en c u e s t i ó n pueda realizar 
se. Porque los delegados (de 
fuera del á rea s o v i é t i c a ) no t le 
nen autor idad alguna n i siquiera 
para in ic ia r conversaciones de 
parte de n i n g ü n Gobierno . 

Por lo tan to , el objet ivo n o 
ha pod ido ser e) comercio. I g u a l 
mente resulta evidente que ha 
debido ser la « p r o p a g a n d a » . E l 
tenor de los discursos de los de
legados s o v i é t i c o s ha sido que , 
a no ser la mal ic ia de los Go 
biernos occidentales, habla pe
d ido de soviets y de Ch ina por 
va lo r de centenares de mi l lones 
para los occidentales, especial 
mente para las Industr ias b r l t á 
j i leas. E l s e ñ j r N e s t e r o w de la 
C á m a r a de Comercio sovié t ica 
o t r e c i ó comprar mil lones de l i 
bras esterlinas de texti les b r l l á 
nicos resolviendo as í «la cr iá is 
t e k t l l de la G r a n B r e t a ñ a » . 

i Q 4« i n f a n t i l contrasentido! 
N o hay nada e n e l m u n d o que 
Imp ida al G o b l c | n o sov ié t i co , s i 
a s í lo requiere mandar sus p e d í 
dos m a ñ a n a m i s m o para todos 
los a r t í c u l o s de lana y a l g o d ó n 
que desee. Pero no los manda. 
N a d a Impide tampoco a l gobler 
no ch ino hacer lo mi smo . Pero 
prefiere hacerles Imposible a las 

la tan necesitada madera. Pero 
cuando hace pocos a ñ o s un raí 
n í s t r o b r i t á n i c o fué a Moscú pà 
ra comprarla, le di/eron que no 
h a b í a madera mientras no le 
mandaran antes la maquinaria 
de aserradores y e l equipo ligero 
de ferrocarr i l para transportar la 
la madera desde los bosques a 
los puer tos . 

Ex is ten actualmente —'y w 
m u y lamentable—muchas barras 

entre el m u n d o sovié t ico y su 
exter ior para poder comerciar. 
Pero la gran m a y o r í a de estos 
o b s t á c u l o s los ha creado el G» 
b í e r n o del soviet y sus satélites. 
S i fuera verdad la ansiedad que 
muestran pata restaurar el comer 
cío p o d r í a quitarles. Si la Confc 
renda de M o s c ú hubiese sido 
u n m o v i m i e n t o au tén t i co con 
g e n u í n a s finalidades comerciales 
hubiera ' d i r ig ido , en primer tér
mino , sus acuerdos a los Gobler 
nos s o v i é t i c o s y chino. 

Pero es claro que esto no era 
su ob je t ivo . N o hubo tal auténtl 
ca «Confe r enc i a Económica» que 
meramente que lo demuestra su 
g é n e s i s , una parte de la campafl» 
comunis ta « p r o p a z » . La cual 
como todo el mundo ha ooj0 
p rend ido no es una campaña de 
paz, s ino una c a m p a ñ a de o 

Los lu/osos departamentos del 
h r j f ^ " r r 0 *** H o t « l Sovlestkaya (en los cuales u Z ^ T ^ L ^ - penetra / a m á s un verdade^ tradicionales y cstatblccidas , 

comerciar con china . 

S e g ó n los propagandistas de 

obrero o labriego) han sido e l 
escenario de lo que constituye 
o t ro acto de la «guerra fría» ^ 
v i é t i ca . ( D e «Car ta Semana l» . 

M é / í c o ) . 



Veinte millones de pesetas para la 
Lonja de contratación de lanas 

W B U ñ e t u d 

Se trata de la gestión de un crédito inicial de 
posible ampliación 

£1 sindicato Nacional de Ca^ ¡a ignorancia de los ganaderos, 
adería-ha solicitado del Minis- p a g á n d o l e s cantidades muy i n -

De interés para las Hermán daries 
NORMAS PARA LA 
LIQUIDACION DE PRESUPUESTOS 

terio de Agircul tura un c réd i to feriores a las del mercado. Otra 
veinte millones de pesetas, f inal idad de la Lonja, la m á s 

Atinados a cubrir las necesi- importante, es la de fomento y 
dades de la Lonja Nacional d t mejora de lanas. En este aspec-
^ t r a t a c i ó n d e Lanas. Esta to ambicionamos que la produc-
contratación ha vuelto a situar ción lanera responda exacta-
en primer lugar los problemas m é n t e a jas necesidades de nues-
v complejidades del comercio tra industria t ex t i l . Queremos 

; Para informar concreta- qUe ios ganaderos orienten la 
a todos los ganaderos de selección de sus lanas a tenor mente 

toda España sobre este aspec
to, dé fcj p roducc ión pecuaria, 
el jefe del Sindicato de Ganade-

con su m á x i m o aprovechamien 
to desde el punto de vista in 
dustr ia l . Desde qué iniciamos 

Los servicios dç In te rvenc ión 
de la C á m a r a Sindical Agrar ia 
han dado a conocer las siguien
tes normas para lá l iqu idac ión 

—En def in i t iva , los planes de de presupuesto y utilidades, 
la Lonja son... . P r ó x i m o a f inal izar el e jerc i -

—Producir de acuerdo con las c ió de 1952, se 'hace preciso 
exigencias del mercado y , si es que por todas las Hermandades 
posible^ hasta cubrir todas ellas, se proceda a la l iqu idac ión de 
y establecer uq vehícu lo de i n i - sus Presupuestos correspondien-
ciativas y relaciones estrechan- ^ ^ dicho ejercic io , para lo 
<ío e l contacto entre comercian- dar cumphmien-

to a las siguientes normas: 
tes e industriales y ganaderos. p r i m e r a . - A n t é s del día 15 de 
Como ya he dicho en m á s oca- enero p r ó x i m o d e b e r á s remrtir> 
sienes, la Lonja, n i provoca debidamente c u m plimentado, 
una corriente alcista, n i viene el adjunto impreso' de l iquida-
a perjudicar a alguno de los ele^ ción del p r e s u p u e s t ó , teniendo 

el jere K ^ X Á * I Ar^7 • * * J. 7 . H" , mentes que intervienen enceste en cuenta para su confección 
m don ^ e g o ^ A p a ^ o L o ^ z , nuestras actividades hemos es- j J ^ e c o n ó m i c o que en el "Capitulo Unico de 
ha hecho las siguientes declara- tado en contacto .personal con " " P ^ a m e proceso e c o n ó m i c o . ^ ^ ^ ^ A ^ X ^ ha hecho 
dones a t ravés de los micrófo

nos de M í o Nacional: 
_¿E1 Ministerio de Agr icul tu

ra hV concedido un c r é d i t o de 
20 millones de pesetas para la 
Lonja de Lanas? 

^La noticia de esta concesión 
ha sido un poco precipi tada, 
pues hoy precisamente hemos 
presentado la sol ic i tud en el 
Servicio de Crédi to Agr íco la . 

—¿Qué destino piensan darle 
a'los 20 millones? 

—En principio, y si lo conce
den, nuestro p r o p ó s i t o consiste 
en dotar de. medios económicos 
a Ja Lonja para que pueda reali
zar ampliamente su función. De 
acuerdo con la Ley que regula 
el Cródito Agr ícola , atendere
mos a las necesidades de los ga
naderos propietarios de lanas, 
con un procedimiento stihilar 
al "warrantage" aplicado ya a 
otras actividades a g r í c o l a s y que 
por conocido no sorprende a na-

personal con 
los posibles compradores, acep
tando sus sugerencias y u t i l i 
zando sus conocimientos. Esto 
demuestra que la Lonja no es un 
instrumento a l servicio de un 
sector frente a otros estamen
tos de nuestra e c o n o m í a . 

Con este sistema, el ganadero 
sab rá lo que vende y a cómo 
vendé , y el comprador, sin ne
cesidad de costosos desplaza-

Ingresos", se han de especificar 
por separado e l remanente en 
Caja en poder del . D e p o s i t a r í a 
el día pr imero de enero de 1952 
y seguidamente, t a m b i é n por se

mientes, c o n o c e r á cada d í a la p a r a d 0 í los ingresos obtenidos 
lana que puede comprar y dón
de la puede comprar.-

por cuotas de afiliados, policía 
rural y otros conceptos. 

T I C U P I Q Q l N D l C A L I 
R E U N I O N E S 

Las Juntas de Sección Econó
mica de los Sindicatos Provin
ciales de Espec tácu lo , Seguro, 
Agua, Gas y Electricidad, Pa
pel, Cereales, Frutos, V id , AH 
m e n t a c i ó n y Pesca, se reunie
ron vpara tratar del estudio-in
forme del Plan de Red F r i g o n -

-La Lonja de lanas creada fica Nacional, 
por usted,' ¿no e n c a r e c e r á e l eos- ' Con este motivo las Juntas, 
te de los tejidos en oontra de, la en sus respectivas reuniones. 
Política de abaratamiento per- tomaron diversos acuerdos coin
seguida por nuestro Gcbierno? c i den tes. a l expresar su sa t i s íac-

U Lonja no es un instrumen- ción por el Plan de referencia, 
to monopolizador de generador 
Çte principios. Estos s e r á n , siem
pre, los impuestos por la rovun- ; La Junta de Sección Econó-
tura económica de cada instan- mica del Sindicato de Papel, 
^ y. más concretamente, per ; Prensa y Artes Gráficas, celebro 
las normas que dicte el Minis- ! r eun ión para informar do la Po-
fcrío. dé Comercio. Por o i rá par- nenc iá sobre la s i tuac ión del 
M i coste de la materia p r i - transporte fer roviar io , cenfec-
ma: c neste caso la lana sucia, ; donada y reducida por lá Vi re
venas influye en el precio de .secretaría de Ordenación -Eçó; 
los tejidos. En un. c o r t é de tra
je entran dos kilos de' teña*' El 

la lana, valga dos pesetas 

TRANSPORTE FERROVÍARÍO 

mas o menos en k i l o , carece de 
Ascendencia posterior. Nadie 
Puede afirmar seriamente que 
cuatro pesetas representan un 
fact 
de 

0r importante en el vaior 
un traje de lana. 

. "̂ "Si la Lonja no busca 'a f i -
ttción de p réc ios ni una protec-
Cl0n unilateral del ganadero, 
¿cuáles son los fines? 

"^e pretende evitar la espe-
CuIación, haciendo que todas las 
p a c i o n e s comerciales se rea-
'Ceit a puerta abierta. De este 
^ o , con la Lonja se const-, 

?Uen los objetivos: pr imero , 
que 
sos 
Par 

no 

no puedan esgrimirse fai-
costes de la materia pr ima 

I una e l e v a c i ó n artificiosa 
a r t í cu los , y segundo, que los 

se sorprenda la buena fe o 

n ó m i c a de esta C. N. S. 

FESTÍVíDAD DE SAN CRISPIN 

El Sindicato Provincial de W 
Piel ce lebró la festividad de su 
P a t r ó n San Crispin y Crispinia-
no, con una Misa cantada en la 
Iglesia del Salvador, y con pa
n e g í r i c o a cargo del Asesor 
Ecles iás t ico , don Ventura Pam
plona Blasco. 

Seguidamente los afiliados se 
reunieron en un bar de la loca
lidad donde fué servido un re
fresco y a con t inuac ión se. hizo 
entrega de donativos en m e t á l i 
co a los productores m á s nece
sitados. Por la tarde en el cam
po de futbol /de Educac ión y 
Descanso se. ce lebró un reñ id i s i -
^no encuentro entre los equipos 
del Grupo Sindical "Curtidos" y 

por HP., quedando un remanen

te de 1.475 l i t ros , los que han 

sido entregados a transportistas 

detesta localidad. 

CUPO DE CEMENTO 

Reparac ión venciendo los p r i 
meros por 3 a 0. 

G A S O L I N A 

Por el Sindicato Prpvincial 
de Transportes y Comunicacio
nes han sido distribuidos 1231 Procedente de la fábr ica de 
m i l l i t ros de gasolina, de. la si- cemento a r t i f i c i a l de Zaragoza 
g u í e n t e forma; y Morata del J a l ó n , se han. reci-

Remí t idos al Gobierno Civ i l , b idón e los almacenes de la ca-
3.000 l i t ros ; reservados para p i t a l y provincia 109.000 k i lo -
atenciones de centros oficiales, gramos de cemento P ò r t l a n d , 
7.000 l i t ros ; distribuidos'111.525 .que la Junta Distr ibuidora del 
l i t ros para^ M.633 HP. censados. Sindicato de Cons t rucc ión , V i -
en/es te Sindicato, a un coefi- d r io y Ce rámica , ha asignado a 
c íen te aproximado de Q'ó l i t ros 78 beneficiarios solicitantes. 

Precios en subastas de aprovecha 
mientes maderables y leñosos 

Fijando las Direcciones Genera

les áe Adminis t racion Local y 

de Montes, Caza y Pesca Fluvia l , 

el precio Indice para las subas

tas # e aprovcehamientos dfe 

maderas y leñas en montes 

públ icos 

formidad con lo dispuesto en él 

mencionado Decreto y Orden del 

Minis ter io de Agr icul tura de 4 

de octubre de 1952 hayan de re

g i r las subas tàs de aprovecha

mientos maderables y leñosos . 

En su v i r t ud , se dispone: 

Unico.—El precio í n d i c e ' a que 
El a r t í c u l o cuarto del Decreto ^ refiere e l a r t í cu lo cuarto del 

de 4 de agosto de 1952, por el Decreto de 4 de . agosto de 1952 
Que se establece el r é g i m e n de- y norma segunda de la arden 
libertad vigi lada de precios pa

ra las maderas del p a í s , leñas y 
carbones vegetales, encomienda 

del Minis ter io de Agr icul tura de 

4 de octubre del mismo año , 
. . será para cada subasta de apro-a las Direcciones Generales de r v epiu 

Admin i s t r ac ión Local y de Mon- vechamientos maderables o te
tes,-Caza y Pesca Fluvia l , el es- ñosos ' e l resultante de incíre-
tablecimiento de las normas a mentar e l t ipo de tasac ión que 
que deba sujetarse e l cá lculo de haya de servir como base de la 
los precios índ ices que*, de* con-" misma, en un 50 por ciento. 

Segunda.-^En los dos Cauítu-
los de Gastos se i r án anotando 
en cada a r t í cu lo la cantidad pre
supuestada, en la p r imera casi
l la , el total gastado en la segun
da y el remanente en la terce
ra, que se rá la diferencia entre 
las dos primeras. 

A c o n t i n u a c i ó n el "resumen 
d t gastos'*, que recoge las su
mas de. los dos Capí tu los y a 
con t inuac ión el total general. 

Finalmente el "Resumen/Ge- ' 
neral'* en el que se c o n s i g n a r á 
en la p r i m e r á l ínea el total de 
ingresos que f igura en el Capí
tulo Unico de ingresos*, a con-, 
t i nuac ión e l total gastado en 
los dos Capí tu los de Gastos, o 
sea Total General y finalmente 
la diferencia entre los dos que 
d e b e r á ser e l remanente exis
tente ep Caja en poder del De
positario el día 31 de diciembre 
de 1952. 

Tanto los ingresos' corno, los 
gastos que han de recogerse eñ 
el impreso, serán precisamente 
los totales que arrojen las . co
lumnas correspondientes d e l 
"Libro de Presupuestos", im
puesto, por esta In t e rvenc ión en 
circular de fecha 13 de diciemT 
bre de 1951. 

Tercera.—Antes d£ t f inalizar 
el actual ejercicio, aquellas Her
mandades que no lo hayan he
cho, d e b e r á n remi t i r a esta Cá
mara Oficial Sindical Agrar ia , 
la cant idad total que tengan 
pendiente del ejercicio 1951, en 
concepto de aportaciones y que 
corresponde al 9 por ciento del 
total de sus ingresos. 

Cuarta.-—Con • alguna frecuen
cia se han formulado consultas 
a esta In te rvenc ión por algu
nas Hermandades, como conse
cuencia de Actas levantadas por 
la Inspecc ión de Hacienda por 
no haber l iquidado las u t i l ida
des correspondientes a la Tari
fa pr imera sobre sueldos de 
Guardas y en algunos casos dé 
Administrat ivos. 

Con el f i n de evitar estas si
tuaciones siempre ^enojosas, ha
bé is de tener en cuenta que si 

X las cantidades anuales que por 
todos los conceptos (incluidas 
extraordinarias y plus de cares
tía de vida) perciben cada uno 
de los Guardas o los Administra
tivos, es superior a 6.000 pese
tas, h a b r á que formularse la 
correspondiente 1 i q u i d a c i ó n . 
Para aquellas Hermandades que 
puedan hallarse en este caso, a 
la vista de. los presupuestos, se 
adjunta el modelo impreso en 
el que han de formular la decla
rac ión y que podé i s adquir i r en 
la Delegac ión dç Hacienda. Es
tos impuestos siempre son a car
go del funcionario, pero si han 
sido presupuestadas las cantida
des correspondientes con la con
formidad de la Asamblea, po
d r á n tributarse con cargo al 
presupuesto. 

Es imprescindible que la. l i 
qu idac ión del presupuesto ob ré 
en esta In te rvenc ión en el pla
zo marcado (antes del día 15 
de enero p r ó x i m o ) , ya que no 
serán aprobados los presupues
tos, a las Hermandades que n ó ÍO 
remi tan . 



EDITORIAL 
L a nota que recientemeníe ka dado a la publicidad la Secrethrta Técnica de 

Ministtrio de Agricultura sobre la actual campaña remolachera, ka sido ocog.ida 
por nuestros agricultores con el agrado que es propio de quienes en ella kan visto 
las medidas iniciales para el me{or desarrollo de la campaña de recepción d i la 
que-depende que la riqueza azucarera de este año alcance su normal transforma
ción y. aprovechamiento. 

L a importancia d¿ este cultivo, evidentemente social, única fuente de ingreso 
para los agricultores de esta zona durante el invierno, kacía necesaria ésta aten
ción pri ferente del Ministerio de Agricultura para ver si tras de ella se consigue 
la ( tención de esos hombres que continúan.creyendo que el campo es únicamente 
el paisaie que se ofrece a sus ¿(os a través de la ventanilla del cocke sin otro ob-
(eto que distraer la monotonia del viaie g todavía no alcanzan a comprender que 
en él se kalla el pilar bàsic* de la economt i nacional. 

En cuanto a la remolacha g ç^sus problemas se refiere, nos daele la iñcom-
prensión g el abandono; nos indigna queden inactivos las tierras por dificultades 
en la entrega. E l agricultor precisa de la comprensión g del apago de todos para 
facilitarle la recepción, de la que-depende que sus tierras queden libres para la 
siembra de otros cultivos; negárselo seria lo mismo que oponerse a lo que recla
man las necesidades del pcis g el interés general g parácular de los españoles. 

Sabemos que una entrega rápida g una recepción libre de exceso no pueden 
lograrse fácilmente, pero ante las dificultades g-para vencerlas está el examen de 
los'males, la proposicióu de los rélhedios, el estadio incesante g la atención g la 
buena voluntad de todos los que intervienen o pueden interpenir de una manera 
directa o indirecta en su mflor legro. ^ -

- ' No puede alegarse que sea el egoísmo L· fuerza que impulsa a los hombres 
del campo a desear la rápida entrega de la remolacha', si no el convencimiento, 
especialmente impuesto durante estos año*, de la necesidad de que sus tierras 
queden libres para otros cultivos g primordialmente para la siembra de ceri>al-s. 
L a campaña remolackera ofrece numerosas facetas en las que el aqricultor pudiera, 
mostrar un especial interés que fácilmente se confundiera con el deseo de estable
cer dificultades, de defender intereses qufi por particulares pudieran calificarse de 
egoístas. Y sin e^ibargo no lo hace. Continúi siendo parte pasiva de un contrato 
en el que ño porie otro empeño que U de solicitarla magorrapidez en la recepción 
porque está en todo de acuerdo con el interés nacional. 

E l Ministerio de Agricultura ha puesto de relieve, vna v z más. su constante \ 
preocupación por los oroblemas agrícolas g los trábala- ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
dores del campo cotif.lan plenamente en las medidas que 
se inician pora un normal desarrollo deesas ctividades^ 

Temar io de la V 
ASAMBLEA NACIONAL 
d e Hermandades 

NUEVO DIRECTOR 
GENERAL DE 

AGRICULTURA 
El minis t ro de Agr icu l tura , 

señor Cavestany, d ió posesión 
de su cargo al^-nuevo director 
general del Departamento ,don 
Ci r i lo Cánovas , en presencia del 
director s a l i e n t e , - s e ñ o r Bornas. 
La sencilla ceremonia se ce lebró 
en e l sa lón de actos del Minis
terio, con asistencia" del subse
cretario señor Cejudò, directores 
generales de Coord inac ión , Ga-
nadena, Mpntes y Colonizac ión , 
señores Pardo Caná l í s , García Al 
fonso, Mar t í nez Hermosilla V 
Tor re jón ; secretario t écn ico , se
ñor Mar t ín Sici l ia ; éx minis t ro 
señor Rein Segura, ingenieros y 
altos funcionarios de la casa. 

El . señor Cavestany hizo cons
tar gue el señor Bornas pasa a 
d e s e m p e ñ a r otras funciones, 
después de once^ a ñ o s de perma-

la Patata oe siemora para 
camiaf la 1952-53 

Por el Servicio de la patata de siem
bra se han dictado la snormas regula

doras para su distribución 
El "Bo le t í n Oficial del Estado" 

del d ía 29 de octubre de 1952, 
publica la Circular n ú m e r o 12 
del Servicio de la • Patata de 
Siembra, dando normas regula-

nencia en puestos de confian/d cioras para e l comercio de la pa
tata de siembra en la campaña 

Terminada la pr imera fase de 
la Asamblea Naeipnal de Her-
mandiadias. ÚB este a ñ o con la 
celei>racióñ tíe pnce Congresos 
Regionales A g r à r i e s , se u l t i 
man los informes y prepara-, 
c ión para los actos que t e n d r á n 
lugar en Madrid en la pr imera 
quincena dial mes de diciembre. 

El enunciado de temas, cjue 
previamente se r e m i t i ó a las 
Comisiones tile ios diferentes 
Congresos, inf luye ponencias so-, 
bre todos los aspectos de la v i 
da ru ra l . 

En el icsumen'que a continua
ción í ranScr ibJmos se incluyen 
los puntos fundamentales, asi 
cómo los camaradas que infor
m a r á n en catía ponencia. En las 
que tienen como ponentes a 
los diferentes Sindii.aiOi nacio
nales, los mandos de és tos pre
s id i r án las rasaectivas Comis ío--
nes, estando los estu<üos a car
go de sus especialistas y téc
nicos. 

Las ponencias da la V Asam-
blea Nacional de Labradores y 
Ganaderos son las siguientes; | 

I • í<;Orctenación y r a c i o n a l í - | 
zacion de cul t ivos". Ponente: 
Angel A r r ú e A s t i a z a r á n , inge
niero A g r ó n o m o . 

2? " E l mercado a g r í c o l a y 
ganadero. Su e s t ab i l i z ac ión y 
r e y i d a d ó n " . Ponente: Vicese-
c r e t a r í a Nacional de Ordenación 
E c o n ó m i c a . 

3? "Nuevos r e g a d í o s , indus
t r i a l i z ac ión y Conservación de 
sus productos". Ponente: Anto
nio Gonzàtez Mirava:fes, inge
niero, a g r ó n o m o afecto a la 
Obra Sindical ' 'Co lon izac ión" . 

4^ t*Pal ï í raonios fa ra i l íSres" . 

Ponente: Carlos de Haro More
no, ingeniero a j r ó n p m o , afée
lo a la Obra "Co lon izac ión" . 

5- "Exp lo tac ión JS a g r a r i a s 
ejemplares". Ponente: Enrique 
Uuesada M a nuera, de la Junta 
Nacional d i He rmán dades. 

6? "Concen t r ac ión pa rce la 
r i a " . Ponente: José Leño Va
lencia, ingeniero a g r ó n o m o , 
afecto a la Obra Sintíücal "Colo-
ñ i z a c i ó n " . 

7- " E l t r i g o y otros produc
tos cerealistas". Ponente: Sindi
cato Nacional ó¿ Cereales. 

8- " E l aceite". Ponente: Sin
dicato Nacional del Olivo. 

9-A "La patata". P o n e n t e : 
Sindicato Nacional de Frutos. 

109 "Los agrios e s p a ñ o l e s " . 
Ponente: Sindicato de Frutos. 

11^ " E l v ino" . Ponente: Sin
dicato Nacional de la V i d . 

I2? "La remolacha". Ponen
te: Sindicato Nacional del Azú
car.'"-. 

13- "La g a n a d e r í a y sus pro
ductos derivados". Ponente: Sin
dicato Nacional de Ganader ía . 

I4# "Conservac ión y fomen-
t j de la riqueza forestal". Po
nente: Sindicato Nacional de la 
Madera. 

15- "La e n s e ñ a n z a profesio
nal a g r í c o l a , ganadera y fores
t a l " . Ponente: Gabriel Ladarias 
Caldentey, ingeniero a g r ó n o 
mo afecto a la Obra Sindical 
C o l o n i z a c i ó n " . 

16- "Las condiciones de tra
bajo-en el campo. Prev i s ión So
c i a l " . Ponente: Arturo Espino
sa Poveda, jefe del Sector Cam
po de la Vice secretaria Nacio
n a l de Ordénación Social. 

en é l Minis te r io , a lo largo de 
los cuales ha demostrado no ÍO\O 
su tesón, intel igencia y conoci
miento de los problemas de su 
competencia, sino su inquebran
table lealtad a los diversos M i 
nistros bajo cuyas ó r d e n e s ha 
colaborado. Puso de relieve que 
el señor Bo rn ás deja su^ puesto 
como caballero e spaño l y amigo, 
sin un fracaso en su difícil y 
dilatada tarea en la Dirección 
de Agr icu l tu ra . 

Se refirió el minis t ro seguida
mente a las cualidades que dis
t inguen al señor Cánovas, a 
quien seña la cofno persona de
cidida, intel igente, sensata y 
capaz. Expresó su ' firme seguri
dad en que e l nuevo director 
general sobra realizar .una labor 
mer i to r ia , continuando y . am
pliando la obra de su predece
sor. El señor Cavestany a b r a z ó 
por ú l t i m o à ambas persOnàli-
dades, en medio de una ca r iñosa 
ovac ión . • • 

Finalmente, los , señores BOr-
n á s y Cánovas , expresaron su 
gra t i tud al minis t ro y le roga
ron hiciese p a t é n t e al Caudillo 
su i n q u b r á n t a b l e adhes ión . 

1952-53. 
En la norma pr imera se de

termina que. ú n i c a m e n t e se con
s ide ra r á como patata de siembra 
la que se, define en la disposi
ción como seleccionada y ex
tranjera de siembra. Toda otra 
patata producida en terr i tor io 
nacional o importada, se consi
d e r a r á como destinada al consu
mo^ (humano o ganado) o para 
su empleo con fines industria
les,, sin que en n i n g ú n caso se 
le pueda aplicar la denomina
ción de siembra. 

La venta y c i rcu lac ión de to
da patata de consumo que tra

te de ser situada empleando tér
minos que sugieran al compra
dor la idea de patata de siem
bra , s e r á considerada fraudu
lenta y sujeta a las sanciones 
que seña les la Legislación vi
gente de fraudes. 

El precio, c i rculac ión y co
mercio de la patata de siembra 
seleccionada será I jbre, no es-
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Decreto oclaratorio sobre el 
pago en moneda de las rentas 

estipuladas en especie 
El " B o l e t í n Oficial del Estado" , ra tor io e in terpre ta t ivo , será 

publica un Decreto de la Presi- t a m b i é n efe ap l i cac ión a los re-
dencia del Gobierno por el que feritfos contratos ante el caso de "'. 
se aclara e ^ t e r p r e t a el Deere- que el arrendador hubiese ejer- C ^ f í A I Á M • A A e 
to^Ley de 24 de j u l i o de 1947, c i t a* ) acc ión de desahucio ba- a e ^ a l a , 
sobre pago en monodia de curso satlaí en l a falta de pago en es-
lesral de rentas estipuladas en pecie de t r i g o de la renta, 
especie t r i g o . | pudSendo, por consiguiente, 

tando sujeto a m á s ordenamien- po do- î por 
to que los, que se prevén en las 
citadas normas. , 

Sé ,conf ía a las Jefaturas Agro
nómicas velar por vel cumpli
miento de las oorraas concedi
das eo, la circular de referencia, 
d e conformidad con lo tíispue^ 
to en el a r t í cu lo 34 vde la orden 

; de 16 de-diciembre de 1947., 
! La norma segunda de dicha 

circular contiene instrucciones 
/de terminando ' l a s provincias 
¡ productoras, de lá calificación 

de patata seleccionada de siem
bra , i n f o r m a c i ó n sobre la pro-

I ducc ión recogida, certificación 
| y p rec in tad^ de la mercancía', 
j registros y precios de cánones 
I de la misma. 

,;), La d i s t r i buc ión y ve"hta en las 
provincias consumidoras podrá 
hacerse bien ^rectamente por 
las entidades citadas (entidades 
productoras de patata seleccio-

" nada) o por almacenistas; tanr 
•to u ñ a s como otras, deberán ha
llarse inscritos como: tales al
macenistas de patatas de siem
bra en ios libros, registros de las 
Jefaturas Agronómicas corres
pondientes. 

I La patata de siembra que se 
I ha de. situar en las provincias 

de destino, bien directamente 
I por ías entidades productoras o 
I por los almacenistas' se distH-
I b u i r á entre los agricultores por 

sacos completos precintados. 

(Pasa a la p á g . octava) 

Lan na 

Cuando en los contratos de 
arrendamiento de lincas r ú s t i 
cas se hubiere pactado que el 
canon arrea dati c ío h a b r í a de sa
tisfacer precisamente en espe
cie trigro, el colono q u e d a r á l i 
bertadlo de la ob l igac ión de pa
gar satisfaciendo o consiguiendo 
en moneda de fcurso legal e l to
ta l impor te de las rentas ven
cidas es tab lec iéndose la equiva
lencia a l precio oficialmente fi ja
do a l t r i g o por las autoridades 
u organismos competentes, sin 
que por tanto sean computables 
a dicho efecto pr imas ni boni-
í icaciones de ninguna clase. 

La dispuesto en el presente 
Decreto, *ado su c a r á c t e r acia- ' cado plazo. 

el arrendatario, cualquiera que 
fuere el estado de la t r ami tac ión 
dal l i t i g i o y siempre que no se 
hubiere llevado a efecto el lan
zamiento, verificar, dentro de 
los quince primeros d ías de v i 
gencia de este Decreto, y ¿on 
arreglo a lo dispuesto anterior
mente, l a c o n s i g n a c i ó n de la 
renta en moneda de curso legal. 

En tal 'supuesto, el juez o t r i -

superficies míní-' 
mas para siembras 

de trigo 
La Jefatura Agronómica Pu' 

bl ica en el Boletín Oficial <fe la 
provincia n ú m e r o 135 £fe 10 
actual, una Orden-Circular sobre 
el s e ñ a l a m i e n t o de superflcieJ 
m i n i mas obligatorias para siem
bras á e t r i g o , fen el a ñ o agríco
la 1952. 

En el presente a ñ o y no con-

àel ZJW* rán 
una 0rdefMi. L 
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ñas ^ * , | t r e l 
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ductos ^pa. 
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En su 

bunal que conozca e l plei to de- siderando que deba modificar* 
bera dictar , sin rtás t r á m i t e s , lo preceptuado en la Orden qn« 
resolución declarando no haber r e g u l ó la c a m p a ñ a anterior, se 
lugar a l desahucio tan pronto prorroga las disposiciones d*** 
acredite en autos por el colono r ig ie ron en la misma y qne f ^ 
demandado que ha llevado a ron publicadas en el B. O. d e * 
efecto la c o n s i g n a c i ó n del indi - provincia n ú m e r o 133, de f**3 
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Estado de campos y cose
chas en nuestra provincia 

Diversas medidas para la absorción 
de 400 vagones de trigo defectuoso 
Fueron propuestas por ía Junta Provincial de Recogida 

de Cereales en su última reunión 

Las ú l t i m a s JIuvias, no ihuy 
abúiidantes, . han. facil i tado la 
continuación á e las labores 48 
siembra o toña l , en toda la zona 
cerealista de la provincia . El 
•fcuen tempero de los ú l t imos 
días ha pe rmi t ido una normal^ 
irascencia de los sembrados en la 
zona de la s e r r a n í a , donde tam
bién se c ó n t i n ú a n las siembras 
ie centeno. 

Por toda el á r e a vi t iv inícola 
de la provincia se ha llevado a 
efecto la vendimia, cuy cosecha 
en aquellas zonas no. afectadas 
por pedriscos puede calificarse 
como buena en cuanto a rendi
mientos y calidad. 

J n cuanto a la cosecha de acei ' 
tuna del a ñ o oleícola 1952 
-1953 podemos ya calificarla 
como de, mediana. En los tér
minos donde la sementera dfe ce 
real se halla ya m á s adelantada 
se han realizado algunos pases 
de grada o de labores cruzadas 
superficiales a l ol ivo y t a m b i é n 
se inician las labores de "hacer 

trias des! 3 

ña aceitera 
Se <la$ normas con 

F bianual . 
El"Bi$L," % 

^ almacenista de or igen , se-
ta ran los siguientes por 100 kgs. ; 

Los aceites corrientes de aci-
hasta 3 grados inclusive, 

no calificados como finos o en-
tiefinos, 1.060 pesetas los 1.00 
kilogramos. 

Aceites .calificados entrefinos, 
11-i35 pesetas. 

Aceites cal i f i c a d o s finos, 
1·190 pesetas. 

^ so de . que haya que desti-
^ r al consumo aceite de acidez 
^Perior a tres grados, hasta 
tinco inclusive, su precio de 
l'enta por los almacenistas de 
0ri§cn en las mismas condic ió- ' 
nes será de 1.000 pesetas los 100 
kilo§ramos. 

Para los aceites que se1 pro-
^zcan en la zona de Alcañiz , 
e; Precio de venta de los alma-

Cenistas de or igen se rá de 
^ s ç t a s los 100 kilogramos. 
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suelos" para la p r ó x i m a reco- I 
lecc ión . 

En los ú l t i m o s d í a s del mes i 
q u e d ó abierta la c a m p a ñ a de re
cepc ión de remolacha azucare
ra, cuyas plantaciones prestan 
inmejorable aspecto, y de las i 
que se espera una cosecha supe- j 
r i o r a la de años anteriores. 

Realizada la reco lecc ión de pa
tata en las plantaciones de me
nor a l t i t u d de la provinc ia , se ha 
dado comienzo a la1 recolecc ión 
en las zonas «te verdadera serra
n í a y que en t é r m i n o s generales 
se espera un buen rendimiento 
un i t a r io en el á r e a provincia l , j 

La Asamblea Pla
naria de la Cámara 
aprobó los presu
puestos del ejerci

cio próximo 
La Asamblea Plenària de la Cámara 

Sindical Agraria se reunió el pasado* 
día 5,.en el saloíi de actos de la Casa 
Sindical, aprobando los presupuestos 
ordinarios para el año 1953. 

En el presupuesto de gastos se des-
tinañ 60 000 pesetas para el plan de 
enseñanzas agropecuarias, con las que 
se continuarán los cursillos de capaci
tación que durante estos últimos años 
se vienen celebrando; 12 000 con des
tino a Residencias de descanso para 
trabajadores agrícolas y 10.000 para 
reuniones de las Secciones Sociales. 

Se consignan también irapórtanfes 
cantidades para atender a diversos 
gastos, entre los que destaca por su 
importancia la asistencia a la I I Feria 
Nacional e Internacional del Campo. 

El Vocal Asesor Técnico informó a 
lo^reunidos de la última sesión cele-
brà.da por la Junta Provincial çara la 
recogida de cereales a la que. asistió 
un Inspector Nacional del S. N . T. y 
en la que estudió la forma de dar salí 
da a parte de la cosecha cerealícola. 
que a consecuencia de las tormentas 
y lluvias del estío sufrió en la calidad, 
acordándose la recogida de muestras, 
ya realizada, y de cuyo análisis se está 
-pendiente. 

£1 Presidente informó de la reunión 
q te seguidamente se celebraría con los 
) fes de las Hermandades de la zona 
lemolachera, para tratar de los proble
mas que la actual campaña "de recep
ción de remolacha azucarera tiene 
planteados y del I I I Congreso Sindi
cal Agrario, celebrado en Logroño, y 
de las atenciones que en el mismo se 
tuvieron para con ntiMtros fppre«en' 
tantes. 

Las pertinaces lluvias sufridas 
durante los meses de junio y 
j u l i o , o r ig ina ron jun to con la 
deficiente calidad de la cosecha 
cerea l íco la , el planteamiento de 
un grave problema a los ag r i 
cultores en cuanto a la venta 
del cereal recogido. 

Las disposiciones dictadas por 
él Servicio Naqional del Tr igo 

' p a r a - l a » c o m p r a de céreá l impu
sieron la necesidad de d iv id i r la 
provincia en tres zonas, aten
diendo exclusivamente a l grado 
medio de humedad de los t r igos 
y al objeto de establecer las de
preciaciones que por tal concep
to d e b í a n aplicarse, en p r inc i 
pio, a los triaos producidos en 
cada una de ellas, y la de con
siderar como admisibles los que 
contuvieran de un éua t ro a un 
ocho por ciento de granos 'ger
minados o fermentados, a los 
que se* aplicaba una deprecia
ción de treinta pesetas por quin
tal m é t r i c o . 

La C á m a r a Sindical Agrar ia 
elevó al Minister io de Agr icu l 
tura por conducto de la Junta 
Nacional de Hermandades un in-
lorme del grave problema que 
preveía para la c a m p a ñ a de re
cepc ión ya que la gran cantidad 
de" granos germinados y el ex
ceso de humedad de bueña par
te de la producc ión cereal ícola 
i m p e d i r í a su compra pOr los1 al
macenes del -S, . N . T . , con el 
consiguiente quebranto econó
mico para los* agricultores y a 

•la vez que solicitaba el estudio 
detenido de lá cuest ión para su 
posible so luc ión . 

Partiendo de la cantidad to-
tal de 1.610 vagones que se pre
suponen de t r i go disponible pa
ra la venta en la provincia , ún i 
camente 600 vagones se calculan 
como t r igos normales, 200 como 
tranquillones y S10 como, defec
tuosos y anormales, de los cua
les 410 vagones se consideran 
con menos de un ocho por cien- ¡ 
to de granos germinados y fer- ! 
mentados y admisibles median
te la ap l i cac ión de la deprecia
ción de 30 pesetas por Qra. 

Los 400 vagones de t r i go no 
admisible pertenecen a las de- ; 
marcaciones de los Almacenes si- ' 
guientes, en la cüan t í a que 
aproximadamente se espec i í ca: 
Alfambra, 100 vagones; Torres 
de A lba r r ac ín , 25; Mora de Ru-
blelos, 20; Teruel, 120; Al iaga , j 
60; y Santa Eulal ia , Monreal 
del Campo, Calamocha y Canta-
vieja, 75 vagones. 

Se hac í a necesario buscar una 
salida para estos 400 vagones de 
t r igo y , con tal f in , la Junta Pro
vincia l de Recogida de Cerea
les en reun ión a la que as is t ió 
el inspector nacional de Zona del 
S. N. T . , don Francisco de Las 
Cuevas Cor tés , t o m ó los si guien- i 
tes acuerdos: 

Someter a cons ide rac ión de la 
Delegación Nacional del S. N . T. 
la posible conveniencia de com
prar t r igos que coptengan de 
un ocho por ciento en adelante , 
de granos germinados y fermen- ¡ 
tados, y en la p r o p o r c i ó n má- ' 
xima que por la misma se deter
minase, previo el estudio y *: 
pruebas que estime convenien- j 
tes, a l objeto de determinar su 

apti tud para el consumo huma
no y t a m b i é n con las deprecia
ciones que para tal caso se esta
bleciesen. A t í tu lo de sugerencia 
la Junta señala la conveniencia 
de comprar los tr igos que con
tengan de un ocho a un quince 
por ciento de granos germina
dos o fermentados, cón un des
cuento de sesenta y cinco pe
setas por Qm. 

A l objeto desque "la Delega
ción Nacional-pueda disponer 
de elementos de ju ic io suficien
tes para resolver lo que-proceda,, 
por las Jefaturas A g r o n ó m i c a y 
Provincial del Servicio del T r i 
go, se r e m i t i r á n conjuntamente 
varias muestras de estos tr igos 
anormales. ~ 

Proponer asimismo que por la-
Delegación Nacional, se deter
minasen los rendimientos a que 
h a b r í a n de molturarse los t r i 
gos que nos ocupan, al igual 
que 'que se ha hecho para ios 

tr igos con deficiente peso por 
hectolitro qucv los agricultores 
entreguen para canje. 

Proponer t a m b i é n , que para 
las harinas procedentes de estos 
trigos defectuosos se establez
can precios reales de venta a 
los panaderos inferiores a los de. 
las harinas no rmá le s y en la 
p r o p o r c i ó n que corresponda a 
las depreciaciones con que se 
compren estos t r igos y proceder 
de igua l modo para las harinas 
de t r anqu i l lón , ya que es estima 
que es és te el ú n i c o medio via
ble para conseguir su consumo 
y por tanto Ta venta de estos 
trigos y tranquillqhes por el S. 
N. T. en el actual r é g i m e n de 
libertad de comercio de harinas. 

Proponer, igualmente sé au
torice a ^la Jefatura Provincial 
del S. N. T. para qúe previo el 
examen de muestras y el infor
me de la ' Jefatura Agronómica»^ 

{Pasa a la p á g . octava) 

L A Z A F R A , 
HA C O M E N Z A D O 

El protagonista de la campaña de invierno en las riberas del > Tu 
ría, Guadalaviar, Alfambra, Jiloca. ., y tantas otras riberas y tierras 
que no son de ribera, ocupa por derecho bien ganado'el primer plano 
de nuestra actualidad agrícola, que es, a la vez, el de la actualidad 
económica provincial. ^ 

La remolacha ha llegado; saludemos con ella a esos 9.500 vago
nes de una cosecha espléndida, que contribuyen al incremento de la 
riqueza nacional y ofrezcamos a los hombres que la han logrado el 
reconocimiento que merece su cotidiano laborar. 

Sin embargo, apena pensar en el contraste que ofrece ese carro 
cargado con la preciada raíz y la parcial figura del mulo, discreta
mente retirado, como tratando de alejar toda idea de actividad. La 
cuerda del freno impuesto a la rueda arrastra lánguida la espera y 
culebrea nostálgica en el polvo, mientras la entrega roncea. La suave 
caricia del sol. cuya presencia nos da a conocer la tenue sombra que 
los cuerpos prodneen, no consigue desterrar (a. pesadumbre de ese 
ronzal colgado, ni la de ?se mulo què filosóficamente acepta este com
pás de espera que en su laborioso trajinar se le ofrece. 

La zafra ha comenzado; el ritmo fabril impone la proporción de , 
la entrega y continúa sin interrupción, firme, seguro, ajeno a la impa
ciencia del campesino, que sabe de las tierras que amamantan la ma
terna esperanza de acoger en su regazo el grano, que los brazos han 
de esparcer cuando la hora de la entrega sea sonada, y le restituya al 
hombre con cuyo concurso han de producir el pan que necesitaremos 
mañana. 

¡Mañanal... Mañana será otro día, y estos carros, y estos anima
les, impondrán at paisaje-la presencia quieta de un freno atado, un 
r jnzal colgado y unos hombres que allá en el fondo calculan, tal 
vez, las horas de espera. 

La zafra ha comenzado; a pesar de todos los pesares, saludemos 
o n alborozo a la remolacha por su dulce ofrenda, mientras confia
mos que esos carriles de hierro que la fotografía deja adivinar, im
pongan la dinámica actividad de nuestro siglo a la' economía que se 
resquebraja en la tediosa espera. 

m0*m***m*mmm**m****** *«*«*«***«M 
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El servicio 
LAS INDUSTRIAS 
No es lo mismo que nua joven 

preste servicio en el hogar de 
»un cabeza de familia para el 
servicio doméstico, que dedique 
su actividad para la cocina, lim
pieza ò fregado en una fonda, 
pensión.o casa de huéspedes. 

Parece esto una perogl-ullada, 
pues descubrir en el afto 1952 
que existe una R-glamenlación 
Nacional de Trabajo para las 
Industrias de Hospedaje, Come 
dores y Bares, diríase que es de 
maslado ingénuo. 

Sin embargo, ante el pelfgro 
de que por Inctustríales h^trl·-
ros se contrate a muchachas sin 
más emolumentos que los que 
percibirán en una casa partíeu 
lar o sea 20 durçs y comida, he 
mos de dedicar nuestro comen 
tario de hoy a señalar las dife 
rendas las separan en las ñor 
mas legales que regulan sus de 
rechos. 

E l servicio doméstico en un 
hogar sin Industria está regula 
do para la libre contratación 
del Código Civil y los 'derechos 
de las sirvientes se limitarán a 
los que hayan convenido con 
el cabeza de familia. 

Para las muchachas que pres 
tan servicios en industrias de 
hospedaje, comedores y liares rl 
gela Reglamentación Nacional 
de'trabajo para las Industrias 
de hostelería y disposiciones 
complementarias de Seguros So 
cíales, etc., que doblan, por lo 
menos, y en ocasiones elevan 
considerablemente su remunera 
cíón sobre la que percibirían 
sirviendo a una familia eh su 
domicilio particular, además de 

doméstico y 
DE HOSTELERIA 

las que cubren del riesgo de en 
fermedades y accidentes, con de 
recho para vejez, matrimonio, 
etc., por el Instituto Nacional | 
de Previsión y Mutualidades. 1 

Esforzadas en su su trabajo y 
peco predispuestas a pensar en 
sus derechos, las jóvenes que 
lleguen o pasan pocos años de 
los 20, aceptan los rudos traba
jos de una fonda o pensión, sin 
preocuparse de exigir sus re 
glanfentarios emolumentos,' se 
limitan a los que cobran las slr 
vlentés del hogar. 

Cuando les sobreviene la en 
fermedad o accidente, es cuan 
do se asesoran en sus derechos. 
También cuando al cabo de los 
años, en enteran de que'han 
perdonado a su patrona miles 
de pesetas, y comprenden, enton 
ees el valor de su trabajo como 
productoras de las Industrias 
de Hostelerí Í, reconocido por 
legislación del nuevo Estado. 

Nuestra llamada de hoy, es 
para estsa muchachas dlcléndo 
les no abandonen sus derechos 
y reclamen desde el primer día 
lo que en justicia les ¿rorrespe n 
de, sin dejarlo parà tardías re 
clamacíones. 

Diferencia entre el trabajo por cuenta propia y el destajo 
Son frecuentes ios casos en y subordinac ión cuando se bles derechos con relación 

que el trabaj uior no depende vo contra todos los elemen- con la permanencia en el tra. 
1 boralmeote de una empres?, tos que las caracterizan, y bajo, indemnizaciones por te 
por limitarse esta a comprarle faltan signos «te cllas^ sin que ^ n X t s y cuantos beneficiós 
la oBra hecha por cuenta del haya Jornal o destajo, porque ^ hafl ^cX2iú^ en favor d . 
trabajador supone u n a regularización t r 8 b 8 j a d o r per cuenta ajena-

A l no ligarles a Empresa y normal fe empresa, w el > al contratar con la empres^ 
trabajadores relación contrac caso planteado i n t ó s t e ^ deJeo Aztwax9nXz tefa^ u 
tual de tr .b .Jo, carecen de los Lo . ^ ^ « ^ V« l !dS « i tuación de contrato de tra-
beoefldos que concede la Ley con el ^ « q u w de niedra o ^ ^ ^ * 
de Ccntratode Trab Jo, Re para las ^ ^ ^ l ^ secuencias de un contrato 
glament.ciones d e Trabajo, ĵO8m0ntM ? otras activi c lv i l dc ttab8jo por 

beguros Sociales, etc. | daACconseJamos a los produc 1 propia, lo que indudablemen. 
No oblante , si lo a apresa i t 0 f C R u¿ tengan todos en te será si reúne las caracterís 

dejade adquirir la obra hecha Clieiltan c8ta d i spos ic ión tan ticas de independencia a que 
por el trab Jador, estimando tra8Cell(|CIltai para sus posi 'alude la Jurisprudencia, 
este que era destajista, forrau 

EL APRENDIZ DE CARPINTERO 
Lo ordenado en e l a r t í cu lo 159 nado e l . contrato con el apren

de la vigente Ley de Contrato de d i z cuando expiraba el plazo es-
Trabajo de 1944, sobre el con
trato de aprendizaje t e r m i n a r á 
por exp i r ac ión del plazo esti
pulado, sin que, por lo tanto, 
tenga derecho el aprendiz/ a1 con
tinuar env l a Empresa, n i me
nos a que se le ascienda a supe
r ior c a t e g o r í a , viene siendo mo
d i f í c a l o por muchas de las Re
glamentaciones Nacionales de 
Trabajo publicadas con poste
r io r idad . 

La que r ige en las industrias a ñ o s d<r edad, a menos q^e esta 

la demanda por despido. O si 
j tiene un accidente, pretende 
I que se le indemnice can arre 
glo a las Leyes de Accidente* 

I del Trab Jo; 
Sus reclamaciones no pue 

x den prosperar, y, como «Jem 
pío, citaremos una reciente 

i sentencia del Tribunal Supre 
¡ mo .de Justicia, feaha 30 d 
Junio ú l t imo, en la que sigue 
la Jurisprudencia ya existente 
en cuanto al particular^ 

Dice la referida sentenci i 
que la operarla demandante 
en el Juicio- no era m á s qu t 
una rebuscadora de carbón f 
cuyo trabajo realizaba a su 
yolufitad, vendiendo el prr 
ducto a la misma empresa, sin 
estar aufeta a horario deentr* 
da n i salida, por lo que.no c#' 
laboral la relación y no pued 
valer afirmar la dependenci 

t ipuiado, sin derecho a indem
n i z a c i ó n alguna. 

Tampoco señala dicha Regla
m e n t a c i ó n t iempo de duración 
del contrato de aprendizaje, 
siendo, en consecuencia, el má
ximo de cuatro años , señalado 
en el a r t í cu lo 127 de la Ley de 
Contrato, d é " Trabajo, o, confor
me al a r t í c u l o 159 de la misma 
Ley, al cumpl i r el aprendiz 20 

madereras, de fecha, 3 de fe
brero de 1947, np, contiene pre
cepto" alguno que modifique el 
citado a r t í c u l o , por Jo que las 
empresas podían dar por termi-

La Conferencia Económica de propaganda en Moscú 
Creo que esta Gonfereocla In

ternacional Económica celebrada 
en Moscú es la cosa más rara 
de que tengo memoria. No es 
una conferencia de Gobierno ni 
de representante de Gobierno. 
No es una conferencia de Indus 
tríales o de sindicalistas obreros 

Premio «Sania Bárbara» 
a mineros ancianos necesitados 

¿ Con el fin de celebrar con 
el mayor esplendor la fiesta 
de Santa Bárbara, y cont inúan 
do la costumbre implantada 
en a ñ o s anteriores de primar 
a loa mineros ancianos, el Sin 
dicato Nacional de Combusti
bles ha considerado la necesi 
dad de atender en la medida 
de lo posible análogas circuns 
tandas de aquellos producto 
res que fueron situados por 
la v ig ent e Reglamentac ión 
Nacional de Minas de Carbón 
a provis ión de que hubierán 
de jnbilarse con anterioridad 
a la fecha de su promulgac ión 
de 26 de febrero de 1946.. 

E n su consecuencia, la Jefa 
tura del Sindicato, como en 
a ñ o s anteriores se propone 
prestar su a y u d acercando, 
u n o s premios dominados 
«Santa Bárbara», destinados a 
productores en ios que concu 
rran las circunstancias de ha 
ber dejado de trabajar en m i 
nas de carbón con anterior! 

dad a ia fechu de 26 de febrero 
de 1946, siempre, naturalmen 
te, que justifiquen convenien 
temente no percibir pensiones 
de otros organismos, excep 
tuando el Susidio de Vejez, 
así como cárácter de propie 
dad alguna. 

Como la cantidad destinada 
para esta clase de atenciones 
en principio no es muy impor 
tante, una vez se hayan recibi 
do las solicitudes correspon 
dientes se procederá a cele
brar . u n concurso de mérito 
entre los solicitantes, p a r a 
adjudicárselos a quienes resuí 
ten afortunados. 

Para tener derecho al con 
curso que se celebrará coinci 
diendo con la fiesta de Santa 
Bárbnra, día 4 de diciembre, 
bastará con remitir a este Sin 
dicato Nacional hasta el día 
20 del actual una solicitud cu 
yo modelo será facilitado por 
el Sindicato Provincial d e l 
Combustible. 

o de economistas. Originalmen 
te fueron convocadas por los 
que se llamaron a si mismos 
«Consejo Mundial de la Paz» 
una entidad absolutamente ba|o 
el control de los comunistas; pe 
ro como este Consejo mundial 
de la Paz se desacreditó rápida* 
mente por ser conocido Instru
mento del Kominform, la Orga
nización de la Conferencia mos 
tró su ansiedad en ocultar la co 
nexión con dicho consejo y 600 
delegados poco más o menos 
fueron Invitados en nombre de 
«unos comités de Iniciativa» su
puestamente apolíticos. No obs
tante, resultó que las tres cuar
tas partes de los miembro? de 
estos comités también fueron 
reconocidos como miembros del 
«Consejo Mundial de la Paz». 

La gran mayoría de asistentes 
a la Conferencia procedieron de 
Rusia, —de los Estados satélites 
de la China comunista— núme' 
ro más que suficiente para apro
bar cualquier proposición desea
da por éste sólido bloque. 

Aparentemente el Gobierno 
soviético no mostró interés di
recto. Pero aparté de los vlafes 
a Moscú —que de una parte u 
otra habrán salido— actuó el 
Gobierno como huésped. Todos 
los delegados sindicados lo han 
sido con gastes enteramente pa 
gados. Gratis para ellos y para 
las corporaciones que dicen re 
presentar. Se han alofado en el 
hotel más nuevo de Moscü —el 
hotel Sevietskaya, construido 

ratifique expresamente el con
trato de. aprendizaje. Lo que 
habla de tenerse en cuenta por 
las empresas en cuanto a la ce
sación defini t iva del aprendiz', 
por no disponer de vacantes en 
su p lant i l la de personal obrero, 
o no ser apto para el desempeño 
del oficio. 

Esta fue la s i tuación legal del por las masas trabajadoras de la 
Unión Soviética, según el-diario aprendiz en las industrias de la 
comunista de Londres—«la úl 
tima palabra en comodidad 

maderaitasta fines del año 194&t 
habiendo sufrido una gran mo
dif icación por la Resolución de 
la Dirección General de Traba
jo de 31 de diciembre de 194*-
S e g ú n é s t a , todò aprendiz de
clarado apto para la categoría 

de ayudante p o d r á optar en el 
¿Y cuál es el objeto de todo caso de que n0 exista vacante de 

este estuerzo y gasto? Si se tra 

urna paiaora en comoaiaaa y 
confort: con su propio teatro dt 
ochocientos asientos, y con un 
restaurante donde una orquesta 
de baile toca diariamente hasta 
las tres de la mañana». 

tase verdaderamente de tratan 
dé animar o reanimar el comer 
cío entre los bloques soviético« 
y el mundo exterior, se podrí 
pensar que lo más eficiente k u 
hiera sido entrar en relaciones, 
sea con los funcionarios del De 
parlamento de Economía de los 
demás Gobiernos sea con los re 
presentantes de las grandes Or 
ganlzaclones Industriales o co 
merclales. Pero los delegados 
Sindicados parecer haber sido 
escogidos cuidadosamente como 
para tener da seguridad de que nes, en la empresa, 
solamente pueden lograrse re Por Resolución de la Direc-
sultados insignificantes. c ión Qeneral de Trabajo de ^ 

Ninguno de ellos ocupa posi J de j u l i o de 1949 para que tanto 
los aprendices, cómo los apren
dices adelantados tengan dere
cho, transcurrido el pr imer â 0 
o sucesivos en dicha s i tuación, 
al incremento en sil re t r ibución 

I consignada en e l a r t í cu lo 61 de 
la Reg lamen tac ión Nacional, se
rá preciso que paralelamente 
haya adqiurido la capac i tac ión 
profesional, necesaria que jus ' 

dicha c a t e g o r í a en la empresa,, 
por continuar comcj aprendiz, 
aumentando su salario en un 
75 por ciento de la diferencia 
entre el que tenía como apren
diz y el de ayudante de taller; 
si fuera declarado no apto para 
pagar a la c a t e g o r í a de ayudan
te, c o n t i n u a r á como aprendiz 
sei^ meses m á s , transcurridos 
los cuales se r e p e t i r á el examen, 
y si tampoco consiguiera ser 
aprobado, p o d r á optar entre 
despedirse o pasar a la clase de 
peones si existiera y hubiera 
vacante de dicha clase de peo-

clón bastante en las Industria? 
de Importancia para que puedan 
discutir con autoridad la realiza 
lizaclón de ningún contrato en 
gran escala, sea de compra o de 
venta. Cierto que ha anunciado 1 
un acuerdo con los delegado* I 
chines para el certamen, en este • 
año, de géneros por valor de í 
doscientos cincuenta 
de pesos, pero han tenido que 
explicar que cómo individuos 
particulares, todo lo que pue 

{Pasa a lâ  pá?. segunda) 

millones t i fique su descanso. 
En el. caso de que el aprendiz 

considere qué ha adquirido lá 
capac i t ac ión , profesional necesa-

(Pasa a la p á g . sép t ima) 
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LO A S I 
SINDICATOS 
Sus nuevas direc
trices y desarrollos 

Por Mm [mu [arrasco 

I A L E 

La inquietud por dotar a^Ios 
•Sindicatos españo les de funcio
ns au t én t i ca s , constituya una 
^ las esenciales preocupaciones 
¿g sus mandos po l í t i cos . Hasta 
la fecha esta norma se ha plas-
inaeto en dos disposiciones *e 
orefsn in ter ior , donde se han dfe-
ííermihadb las ideas generales y 
su apl icac ión concreta a esa 
función que se dice o l làma asis-
íencial. 

Esta ú l t i m a ha sonado mucho 
en estos últi^nos a ñ o s . De las re
sidencias y de las escuelas de 
Formación Profesional se habla 

no solo en los papeles. £1 en
sayo de las Asambleas Asisten-

es ha apasionado a muchos 
obreros y a no pocos empresa-
ios. Se iba dejando a t r á s la 

¿poca de los ensayos meramente 
cnicos de c o n t e n i é o real , aun-

de i n t e n c i ó n po l í t i ca pau-
sible, para entrar de Heno en 

"íla marejada y mar abierto d$ lo 
• popular. Y esto es lo que nos 

interesa destacar y comentar. 

Lógicamente todo ensayo que 
no cuenta con antecedentes es 
misión de laboratorios. De esta 
regla general no se escapan ni 
las más cacareadas revolucionefi 
filosóficas. 

Entendemos por laboratorio 
la cárcel que i n s p i r ó " M i lu-
cha,,, los gabinetes de la noble
za francesa que palmeteaban a 
los filósofos liberales o las co
vachuelas donde s e r p e n t e ó Sanz 
m Río. 

Lógicamente t a m b i é n la fun
ción de laboratorio es t écn ica , 
frta y centralizada. Este fué eí 
principio de la fundación asis-

ETÍÑSÍÍO 
DÉ CARNE 
EN TERUEL 
A r a n t e el pasado mes se sa

crificaron en el matadfero de 
^rue l , capi ta l , m i l cuatrocien-, 
^ treinta y dos reses, con un 
total dfe t reinta y tres m i l vein-
16 con cinco kilogramos. El nú-

de ' reses sacrificadas y el 
^ kilogramos ^correspondientes 
a tes diferentes especies es el si
l e n t e : ' i 

Vacuno mayor, 13 con 2.441*5 
vacuno menor, 24 con ( 

3;0^ kilos; lanar adulto, 491 
0011 6.289 ki los; lanar joven, 

Fscuela de formación profesional de Guarnízo (Santander) 

469 con 5.321 k i los ; cabrio ma-
19 con 342*5 ki los; cabrio 

i (^n , 270 con 2.597*5 kilos; 
^'«fes, 146 coa 13.010 kilos. 

tencial en las Obras Sindicales. 
Toda la p a s i ó n de sus mandos 
pol í t í cós s i rv ió para abr i r y des
brozar camino, para pulsar po
sibilidades o i r cristalizando 
instituciones de todas clases. 
FodíO eito permite tener ahorñ 
una reserva de experiencia, de 
in fo rmac ión t é c n i c a , gracias a 
aquel esfuerza a n ó n i m o de un 
grupo de hombres que luchaban 
a ciegas contra toda clase de di-
íleultatítes. » 

Incluso llegado el momento dG 
popularizar esta función asisten-
cial quedan m á r g e n e s sindicales 
de excesiva c o n c e n t r a c i ó n . Tén
gase en cuenta que lo asisten
cia! no consiste en dar a cada 
Sind cato el tanto por ciento que 
le corresponde según la cuota 
sindical recaudada, ya que ellú 
a t e n t a r í a contra su propio con
cepto «le just icia y generosidad. 
Es necesario volcarse en aquello, 
sectores laborales m á s déb i les y 
desat en di dos. 

Lo otro , s u p o n d r í a que solo 
g o z a r í a n die dolorosas instala
ciones asistenciales los produc
tores pertenecientes 2 los Sindi
catos que encuadrasen indus
trias poteptes.. Y entonces lo 
asistencial seria- solo una pala
bra vac ía de contenido. 

Pero una vez acotada esta m i 
sión tanto como la labo¡r dfe d i 
recc ión y o r i en t ac ión ,todo lo 
d e m á s ha de quedar en manos 
de quienes e s t án í n t i m a m e n t e 
interesados en el asunto. La ra
zón es obvia, en cuanto la cuo
ta s indical es abonada por los 
productores y las instalaciones 
asistenciales se montan p^ra 
ellos. Luego, su r e a l i z a c i ó n , 
g e s t i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n les co
rresponde a t r a v é s é s sus ó rga 
nos naturales de encuadramien-
to. Esto es, los sindicatos. 

* * * 
El exceso en la ges t ión me

ramente b u r o c r á t i c a trae como 
consecuencia el enfriamiento del 
i n t e r é s de los obreros por las 
propias medidas encaminadas 
a favorecerles. Ven con indife
rencia c ó m o surge un sanato
r i o o una escuela, s i n . sentirlas 
como suyas. No han t<participa-
do*1 para nada en su génes i s . Y 
si bien luego con el t iempo se 
van dandlo cuenta rfe su eficacia 
siempre lo consideran como un 
servicio p ú b l i c o m á s . 

Por eso conviene hui r de es-, 
te pe l ig ro y en cambio provocar 
a to4lá costa este apasionamien
to de considerar la ges t ión co- ) 
rao propia . Y t a m b i é n conviene 
encenderla en su centros de má
xima t ens ión . Estos son por or
den desceiwtefiíe: la empresa. 

el sindicato local o la herman-
dadi, la c iudad, el pueblo o la 
comarca y por ú l t i m o el s indi
cato provincia l y la r e g i ó n . 

Todo lo que se haga fuera de es
ta ó rb i ta e s t á condenado al más 
absoluto d'e los fracasos, aunque 
t é c n i c a m e n t e sea m á s perfecto 
su funcionamiento y aunque ad
ministrat ivamente se haya con
seguido un coste m á s bajo o una 
rentabi l idad más saneada. 

* * * N' ' ' ' 

Por ello lá función asistencia) 
va a quedar claramente de l imi
tada en tres aspectos de direc
ción, l a t í p i c a m e n t e po l í t i c a . 
Señalar en cada caso dónde con
viene "volcarse más*5. La estric
tamente t é cn i ca soore la que ya 
hemos indagado a lgo. Y la fun-
aamcntaliftcnte sindical, uonde 
el obrero, el t é c n i c o y el empre
sario danvsu op in ión , d ismte i ; , 
trabajan, gestionan, y se acalo
ran. Lste acaloramiento lo es
tamos necesitando, siempre ba
jo una intel igente d i recaoi : . ^ 
de yqúí q u i z á s el m é r i t o que 
m á s cabe seña la r en - i i a de eças 
disposiciones mencionadas. I a 
fr ialdad db su n ú m e r o de orden, 
la 55 • y p r i mera en desarrolla! 
las bases dictadas por el DeJc-
gado Nacional de Sindiicatos pa
ra la futura acc ión sindical , no 
nos d í t e nada. Hay que aden
trarse en su contenido para 
comprender este deslinde ele Jo 
que pertenece a la l ínea de 
mando, a las Obras S indíca les y 
a los propios interesados, ts 
un paso m á s , tras el dado por 
ias Asambleas Asistenciales, aes-
tinado a conseguir el mejor ob
je t ivo del sindicalismo nacional: 
la verdadera i n t e g r a c i ó n de la 
masa productora en. un Oiden 
nuevo, con autenticidad, c a r i ñ o 
y p r e o c u p a c i ó n sincera. 

Ensayo que debe llevar apa
rejado un cambio de mentalidad 
en órdenes anexos a esta fun
c ión , pero esenciales en ¿u dés-
arrollo. No basta con conceder 
c o n s t i t u c í o h a l m e n t e el poder a 
t ravés de una d i spos ic ión . Hay 
que a c o m p a ñ a r l o , úi. una auto
n o m í a financiera lo m á s amplia 
posible sin organismos que fis
calicen y duden die las intencio
nes m á s generosas á t r avés de 
r í g i d o s reglamentos administra
tivos. No olvidemos que el Sin
dicalismo es un orden po l í t i co . 

Ni tampoco que el productor 
españo l t iene ansias de moverse 
con propia y plena responsabili
dad. Bien orientado y con ple- | 
na confianza. 

Creo que es por ese camino 
donde ú n i c a m e n t e encontrare
mos la m é d u l a del verdadero 
sindicalismo. 

Gratificaciones extraordina
rias a los trabajadores 

Se efectuará el abono dentro 
mes de Noviembre 

d e l 

. Orden tíe 30 de octubre de 
1952, por la que se dispone el 
abono de una gra t i f icac ión ex
t raordinar ia a los trabajadores 
comprendidos en las Reglamen
ta clones de Trabajo que se es
pecifican: 

Mustr ís imo s e ñ o r : Con destino 
a* los trabajadores comprenc}i-
en las Reglamentaciones de 
Trabajo que se indican , en aten
ción a las circuristancias en los 
mismos concurren de ca rác t e r 
circunstancial y por una sola 
vez. 

En su v i r t u d . 

Este Minis ter io , en uso de ias 
atribuciones que le e s t á n confe
ridas ha tenido a bien disponer: 

Ar t icu lo 1.—Dentro del pró
ximo mes dç noviembre se abo
n a r á por las empresas corres
pondientes, ui)^ grat i f icación 
extraordinaria, por el i m p o r t é 
de una mensualidad de su haber, 
a los trabajadores comprendi
dos en las siguientes Reglamèn-
tac íones de ' i rabajo: 

Banca Privada, Banca Exte
r ior de España , Banco Hipoteca
r i o , Banco de España , Banco de 
Crédi to Local, Banco de Crédi
to indust r ia l . Empresas de Se
guros, Cajas^ Generales de Aho
rro Popular, Industrias qu ími 
cas, ladustrias del Vidr io , In
dustria de Cerámica , Minas de 

• Plomo, Industria [V.aderera, In
dustria Papelera, Minas metá l i 
cas. Comercio, Compañías»de lí
neas aé r ea s Iberia y d e m á s Era-
presa, de navegac ión aé rea a las 
que se ha hecho extensiva la 
misma. Empresas navieras,* Em
presas consignatarias . de bu
ques, Entidades de radiodifu
sión, C o m p a ñ í a ' Internacional de 
Coches-Cama, Empresa de Con^ 
tratas f e r róv ia r i a s . Compañ ía s 
Consesionar ias de Ferrocarriles 
de uso púb l ico y explo tac ión de 
ferrocarri les por el Estado y 
RENFE. 

Ar t ícu lo 2.c—Dentro del pró
ximo mes de noviembre, y por 
las empresas de que dependen 
se a b o n a r á u ñ a gra t i f icac ión ex-
Iraordianria por e.l importe de 
ve in t iún d í a s de su re t r ibuc ión 
a los trabajadores comprendidos 
en las siguientes Reglamenta
ciones de Trabajo: 

Minas de Carbón, Industrias 
S i d e r o m e t a l ú r g i c a s , construc
ción y Obras P ú b l i c a s , Tejas y 
Ladri l lo , Fab r i cac ión de Cemen
ta, Yesos y Cales, Industria ,de 
fabr icac ión d e * a r t í c u l o s deriva
dos del Cemento, Industrias de 
Corcho, Industrias dedicadas a 
la conducc ión y d i s t r i buc ión de 
agua. Industrias dedicadas a la 
p roducc ión y d i s t r i b u c i ó n de 
e n e r g í a e l é c t r i c a . Industrias tex
tiles de Sector Lana, Sector a l 
g o d ó n . Hilos comerciales, Redes 
para pescar,. Boinas, Sector se
da. Cin te r ía . t r enc i l l e r í a y pa
s a m a n e r í a . Fibras artificiales, 
Aprovechamiento de desperdi

cios. Sector genera l ' dç punto, 
mantas y rñule tones de a l g o d ó n , 
Mantas y muletones de mezcla. 
Alfombras y tapices. Cintas de 
carda, .Fibras diversas. Obten
ción de fibras de l ino . Manual 
del esparto. Fieltros y sombre-. 
ros. Obtención de fibras de aí-
g o d ó n . Manipu lac ión de Tra
pos, Manual del c á ñ a m o , acón- ' 
dionamiento t ex t i l , .Industria de 
Artes Gráficas, Manipu lac ión b.c 
c a r t ó n . Man ipu lac ión de papei. 
de fumar. Prensa, Industria 

r i ñe ra y normas complementa
rias para la fabr icac ión de pu-

| rés y similares y de piensos 
compuestos, Industria Panadera, 
Industria- elaboradora del Arroz , 
Indust r ia , de Transporte por 
Carretera, C o m p a ñ í a s Pettoca-
r r i l de Barce lòna S. A . , Gran 
Metropolitano de B a r c e l o n a 
S. A. , Compañía del Metropoli
tano de Madrid S. A . , Compa
ñías de T r a n v í a s , tanto provin
ciales como locales. 

Art ículo 3. •—A los efectos del 
pago de las gratificaciones re
feridas, se e n t e n d e r á por sala
rio el base de la c a t e g o r í a del'. 

' trabajador, incrementado^ con 
i los aumentos por a n t i g ü e d a d , -
! en su caso, y el plus o p íuses de 

cares t í a de vida legalmente es-
I tableados. 

i Ar t ículo 4 . °—Las presentes 
gratificaciones extraordinarias, 
t e n d r á n l<a cons ide rac ión de gas
tos de empresa, e Igualmente nó 
serán computables a efectos de 
Seguros Sociales n i Montepíoà 
de Previs ión Laboral, y no in
c r e m e n t a r á n el Plus fami l ia r . 

Ar t ícu lo 5.-9 — Las empresas 
que voluntariamente hayan sa
tisfecho alguna paga extraordi
naria durante los meses trans
curridos del año en curso, no 
vendrán obligadas a satisfacer 
las que por la presente Orden se 
establece. 

Lo que.par t ic ipo a V . I para 
su conocimiento y efectos. \ 

Dios guarde a V. I . muchos, 
anos. 

Madr id , 30 de octubre de 1952. ^ 
GIRON VELASCO 

l imo. Sr. Director General de 
Trabajo. 

E l aprendiz 
(Viene de la p á g . sexta) 

r ia para ascender y no estuvie
se conforme con ello la empre
sa, d e b e r á d i r i g i r escrito a é s 
ta solicitando ser sometido a 
examen, que se e fec tua rá en e l 
t é r m i n o de quince d í a s ante un 
t r ibuna l constituido por los dos 
oficiales de mayor c a t e g o r í a de l 
taller, un representante de la 
empresa y ot ro desagriado por 
la O r g a n i z a c i ó n Sindi-cal espe
cial izado en la materia , que ac
t u a r á como presidente. 



ORGANIZACION SOOAL^j] j p |]¡ ¡|Jj||glS l l ! l | j ¡ 
Y UNIDAD SINDICAL [ j p ^ nj] l l BJÉIl 

La vitalidad profesional, si el 
Sindicato es únicamente profe 
sional y no se mete en él de 
contrabando alguna ideología 
'errónea o de partidismo político 
de mala ley, no exige que en 
una Iccalídad haya do ,̂ tres o 
cuatro sindicatos , obreros para 
una misma actividad económica 

Dice Marcelo Català: «Sindi
calismo es agrupar en una uni 
dad económicO'Srcial a quienes 
por razón profesional tienen una 
comunidad de situación, que 
determina identidad de proble 
mas y por ello sindicalismo au 
téntico. Ninguna razón puede 
aconsejar dividir en criterios 
parciales y secciones fragmenta 
dast la gran comunidad única 
que constituyen todos los que 
en equivalencia de situación, 
tienen posición económica, con 
sideración, social y problemas 
profesionales únicos. Cuando la 
prt fesionalidad era la razón úni 
-ea de la afiliación, los gremios 
abarcaban, en. unidad ineludible 
a los compañeros del mismo ofi 
ció, y hoy mismo cuando razo
nes de elercicio determinan la 
constitución de Colegios profe
sionales, que también tienen fus 
problemas económicos, sociales 
y de trabajo igual, sus miem
bros, médicos; abogados, arqui
tectos, etc., se niegan a un en-
cuadramientó político, que no 
puede encerrar la diversidad de 
sus convicclónes e ideologías y 
se organizan en régimen de co
legiación única». 

Y Arrese- «Sí el sindicato 
queda convertido en un instru 
mento económico y social enea 
minado a satistacer las neceèi 
dades que en este orden encúen 
tra el trabajade r 'én su tarea co
tidiana, ya que no. hay razón 
para disociar a un obrero de 
otro, poique todos ellos encon 
traían eñ el sindicato la realiza 
ción de sus fines laborales. El 
hombre trabaja para mejorar1 su 
vida y todo lo que sea mezclar 
con ello intereses encaminados 
a otro fin es contribuir a desor 
deoar las cosas. Los sindicatos 

Por Martín Brugarola, S . J . 
bajo y de los irab^jadore.*, han 
ido creando un ambiente favo 
rabie hacia la unidad de organi
zación profesíoml; que se con 
sidera y« como una consecuen
cia ineludible de luSí acontecí 

"••-Si
mientes. 

Se decía en el X V Congreso 
de los sindicatos cristianes bel 
gas?dé 1947; «La evolución del 
movimiento s indical lo ha «col :) 
Cado en nuevas posiciones. La 
ampliación de su terreno de ac 
tivídad, sus contactos cada vez 
más frecuentes e n lasorgniza 
ciones patronales y el Estado su 
influencia sobre una gran parte 
de la clase obrera y su influen 
cía sobre los no sindicados, lo 
han colocado en un medio y en j 
Una atmósfera totalmente modí f í 
cada. La situación creada des 
pués de la liberación no puede 
&er ordenada por les órganos de 
la vida económica y social sino 
gracias a una unificación y cen 
tralización muy avanzadas. Ei 
movimiento sindical mismo no 
puede>escapar a esta necesidad». 

Finalmente digamos que el 
sindicato va asumiendo cada vez 
más funciones públicas, sobre 
todo de representación, de modo 
que se han de excogitar medios 
pai*a asegurar la un idad de repre 
sentación allí donde hay piuralis 
mo sindical. E l sindicato tiende 
a ser -una entidad jde derecho 
público, y este derecho por su 
naturaleza es Unitar io. 

El periódico «Excelsior», de 
La Habana, publica en uno de 
sus números la siguiente cróni
ca de su colaborador «Interino», 
desde Madrid, que. por juzgarla 
de interés reproducimos a con 
tin nación: • * 

Madrid (Pius Uitra). Se ha 
dicho siempre—nos tros tamblé i 
lo hemos afirmado en más de 
una dcasión y aún lo seguiremos 
afirmando— que E<pañ» es un 
país eminentemente agrícola y 
que enja productiva nq lezi de 

sus feraces y bien cultivadas 
tierras se asienta la base de 
buena parte de su economía na
cional. 

Pero es que España tiene 
también en su haber otr̂ o capítu 
lo de Ingresos no menos irhpor 
tante, cual es el de la pesca ma 
rítima, pues no en balde la 
Península Ibérica cuenta con 
unas costas que, aparte su inne 
gíble belleza turística, ofrecen 

al hombre díl mar la oporr 
t u n i d a d de contribuir a la 

Escuela de Altos 
Estudios 

Por la Delegación Nacional este centro es el de formar so 
de Sindicatos ha sido adquirido; cialmente a los futuros mandos, 
el H tcl Palacio «La Trinidad» 
que perteneció a la Casa de La' 
ríos y actualmente era propkdad 
del Ministerio de Asuntos Exte-
ríòres. 

Tiene por finalidad esta com; 
pra ia inátalaciómeri dicha finc^ 
de la Escuéïa de Altos Estudios 
SindícaléSi cuyo primer curse 
dará Comienzo en el >año pró 
xímo. 

Unq^dc los objetivos que se 
persigue con la . instalación de 

incluidos empresarios, técnicos 
y ( breros, para lo cual, en las 
ref ^rmas a ef¿ctuar en la finca 
se habilitará< ciertas dependen 

Patata de s i embra 
(Viene de la p á g . centrai) 

Por todos los organismos y 
personas relacionadas con el co
mercio de la patata de siembra 
(almacenistas. Hermandades de 
Labradores, etc.) se aconseja la 
conveniencia de difundir entre 
los agricultores la costumbre de 
que conserven las etiquetas de 
los sacos que u t i l i z a n hasta ter
minar la reco lecc ión , con ,e l fin 
de que dentro de las l imi tac io
nes Inevitables puedan relacio
nar los resultados con la varie
dad y procedencia. 

Con r e l ac ión a la patata de 
siembra extranjera sef conside
r a r á a toda la importada me
diante la in te rvenc ión del Ins
t i tu to Nacional para íá produc
ción de semillas selectas ob l i -

cion por los importadores a las 
provincias y localidades que de
termine él mismo. 

c ías , en las que se ae( g e r á ñ eh 
l é g i m é n de in te rnado hasta 50 
personas, rodeadas de las máx i 
mas comodidades. 

E n sus,locales se c s l e b r a r á n 
t a m b i é n reuniones y ciclos de 
estudios para c a t e d r á t i c o s , pe 

minados y fermentados supe-' riodistas, etc. p r o y e c t á n d o s e que 
r ior al quince por ciento o al Sean-utilizados i n c l u s . por sin-
que en definitiva se determine • . • 
por la Delegac ión Nacional, aSÍ dualistas extranjeros que se des 
como de aquellas que por estar placen a E s p a ñ a para conocer el 
totalmente infectadas de t i z ó n u funcionamiento de nuestra Oiga 

no deben tener m á s pol í t ica q u é i 5ánd(>se la f i rma importadora a 0tros defectos a n á l o g o s se con- niZací5n SindiGal y estudios 

Diversas medidas 
(Viene de la p á g . central) 

en cada caso, pueda a u t o r i z a r s é 
el consumo como pienso y l i 
bre venta para ta l f in , de las 
partidas de t r i g o que se consi
deren inservibles para e l consu
mo humano, por contener un 
tanto por ciento de granos ger-

m 

la directamente encaminada a 
satisfacer las Conveniencias del 
trabajador en su doble orienta 
ción económica y social: la una 
dirigida a mejorar la producción 
abaratando el producto, fa«íll 
tando él comercio, etc., y la 
otra dirigida a mejorar las con
diciones de .vida >. del trabaja 
dór». . 

Hoy la evolución rápida de 
las ideas, el desarrollo social, 
los desórdenes económicos, las 
lecciones dé las crisis, las luchas 
sociales, «1 hecho de que la so 
-cíedad va extendiendo cada vez 
máá la protección a más intere 
ses, las exigencias siempre c í e 
cicntct de organización del tra-

'^distr ibuir entre los labradores, 
directa o i ndi rectamente? el 67 
por 100 de cada variedad que 
impor ten , es decir que a s u m i r á n 
las funciones inherentes a los 
almacenistas o bien e n t r e g a r á n 
fc» m e r e e n c í a a las Hermanda
des de Labradores, Cooperativas 
y Almacenistas, d e t e r m i n á n d o s e 
por e l Servicio de la Patata de 
siembra^el ^precio m á x i m o de 
venta ai labrador, sobre v a g ó n , 
puerto o frontera de llegada. El 
precio de venta para .el agr icul
tor sobre a l m a c é n de destino 
será , t a m b i é n f i jado por dicho 
servicio a propuesta de la Jefa
tura A g r o n ó m i c a . 

El 33 por 100 de la m e r c a n c í a 
importada q u e d a r á a disposi
c ión del Servicio de ^la patata 
de siembra, para s ú ^ ^distribu-

sideren t a m b i é n inaptas para el cuanto se relaciona con el traba 
|o en las distintas actividades 

consumo humano. 
Que por el señor ingeniero je

fe de la Jefatura Agronómica y profesionales del obrero español, 
por el señor jefe provincial del i Comenzarán e n breve las 

de adaptación de 
Servicio Nacional de l T r i g o , se 
designen dos funcionarios para 
que conjuntamente efec túen las 
tomas de muestra que se han de 
remi t i r a la Delegac ión Nacio
nal para dar cumpl imiento a l 
acuerdo anteriormente citado. 

obras ae adaptación de este 
edificio, que está enclavado en 
una finca de una superficie de 
3.267'50 metros cuadrados eli 
total, siendo el terreno edificado 
de 55773 metros cuadrados y 
el resto de magnífico jardín. Sus 

En. la actualidad se halla pea- ^fachadas dan a la calle de .Fran
cisco Síivela, n ú m r . 8 ¿ y .al ça. 

£íuí I mino vieÍO 4e Cabillas. Tiene el 
edificio cuatro plantas y un to 
rreón, nsf cómo ifn pabelfóft • de 
dós plantas, separado" P o ^ él 

, extensòljardín. ' · ' ^ ? 

* * * 
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diente de la . superi or i dad,. Ja, 
ap robac ión de estos. a ç u e r d o s , 
que en realidad son una 
ción que p a l i a r í a el quebranto 
económico q u é ÍÒs^agricuítórèS: 
cerealistas de la p r o v i n c i à ji'an 
sufrido por una u otra caÜsá*' 

autonomía econòmic i de su pa|s. 
a cambio, eso sí, de un esfuerzo 
diario y casi anónimo, eii oca 
síones escasamente compensado 
que—nos atrevemos a asegu-
rar— nunca fué justipreciado en 
su ekacto valor y medida. 

Este desconocimiento jde lo; 
que es y lo que supone un tra 
bajo tan rudo y que encierra en 
si indudable riesgo', es un mal 
que durante decadas, con todos 
los regímenes han venido pa
deciendo los pescadores espafto 
les que jamán supieron de mía 
justicia social que les redimiese 
y sòlamente ahora los Sindicatos, 
y sus dirigentes más caracteriza, 
dos se han dado cuenta y vol»-
viendo los ojos al mar —por 
donde tantas gestas, gloriosas se 
Inleiaron otrora— han Ciptado^ 
en todas sus dimensiones la. 
preocupación tanto tiempo hon. 
daraente seiKtda por cstac^getr^ 
marinera y han sabido ífegar 
hasta ello los beneficios y mejo.. 
ras de unos derecho» sociales 
por los que se venía clamando 
tanto tiempo. 

Quizás sean, sin disputa Jas 
Cofradías de Pescadores una de 
las instituciones sindicales que 
más pronto ha^ prendido en el 
arraigo de los trabajadores, por 
cuanto su estrustura se conforma 
con mayor idoneidad a unasmé-
cesídades que tienen una lipifí* 
cación preciosa y bien definida, 

* y en razón a que sus desarrollos 
se ajusta más fielmente con algo 

ique es secular, de honda tra 
díción entre gente de mar y cuyo 
espíritu han acogido en toda 
esencia estas Cofradías. 

Hoy, los trabajadores del mar 
en España, al ig jal que los del 
campo,- se sienten redimidos, 
amparados y protegidos en sus 
derechos, merced^ a la gestión 
de los Sindicatos a través de es
tas Cofradías de Pescadores, 
por cuyo cauce llegan hasta 
ellos, en los más apartados pun
tos del litoral, las mejoras so
ciales que con anterioridad ha
bían conquistado ya los trabaja
dores de la ciudad, los de los 
grandes centros fabriles ejindus-
tríales. 

Seguro de 
Enfermedai.Subsí-

dios, pagas extraordinarias» ^u,' 
tualidades, clínicas y sanatorios 
y en fin, cuanto al trabajador 
del mar pueda garantizarle una 
amparo eh el infortunio, es ya 
una realidad en gracia al decí' 
dido interés que por sus justas 
reiviridicaciohes se han tomado 
los Sindicatos Éspañjles, empe
ñados en devolver al hombre 
una ' dignidad a la que núfífca 
debieron' renunòía^. 

-
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